
AÑO CCVIII.—NUM. 45.     DOMINGO 14 DE FEBRERO DE 1869. 200  milésimas.
G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
DECRETOS.

Usando de las facultades que me com peten 
como P residente  del Gobierno Provisional, y 
de  acuerdo con el Cons jo  de M inistros,

Vengo en adm itir la dimisión presentada 
por D. José León Moncasí del cargo de G ober
nad or de la provincia de B arcelona, en razón 
á haber optado por el de  D iputado á Córtes 
para que ha sido elegido; quedando el Go
bierno satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad  con que lo ha desem peñado.

M adrid diez de  F ebrero  de mil ochocientos 
sesen ta  y nueve.

El Presídeme del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades q u em e  com peten 
como Presidente del Gobierno P rov isional, y 
de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en adm itir la dim isión presen tada 
por D. Ignacio Rojo Arias del cargo de Go
bernador de la provincia de Cádiz, en razón 
á haber optado por el de D iputado á Córtes 
para que ha sido elegido; quedando el Gobier
no satisfecho del celo , inteligencia y lealtad 
con que lo ha desem peñado.

M adrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  de1 Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
com o P residente del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en adm itir la dim isión que ha p re 
sentado D. E nrique Climent y Vidal del cargo 
de G obernador de la provincia de Gerona; 
quedando el Gobierno satisfecho del celo , in 
teligencia y lealtad  con que lo ha desem pe
ñado.

M adrid diez de F ebrero  de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional y  del Consejo de Ministros,
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando d e  las facultades que me com peten 
como P residente del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Consejo de  M inistros,

Vengo en adm itir la dimisión presentada 
por D. José Alvarez Sutom aynr del cargo de 
G o b e r n a d o r  de la provincia de Huelva, en ra 
zón á haber optado por el de D iputado á Cór
tes para que ha sido elegido; quedando el Go
bierno sati fecho del celo, inteligencia y leal
tad  con que lo ha desem peñado.

M adrid diez de F ebrero  de mil ochocientos 
esenta y nueve.

E l Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
como Presidente del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en adm itir la dim isión que ha p re 
sentado D. Manuel González de las Riveras del 
cargo de G obernador de la provincia de Lugo; 
quedando el Gobierno satisfecho del celo , in 
teligencia y lealtad con que lo ha desem pe
ñado.

M adrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
como Presidente del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en adm itir la dimisión que ha p re 
sentado D. A ntonio Q uintaos del cargo de 
G obernador de la provincia de Orense; q u e
dando el Gobierno satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desem peñado.

M adrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

U sando de las facultades que m e com peten 
como Presidente del Gobierno Provisional , y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión que ha pre
sentado D. Telesforo Monlejo y Robledo del 
cargo de G obernador de la provincia de Sevi
l l a  quedando el Gobierno sali.-fecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desem pe
ñado.

M adrid diez de F ebrero  de mil ochocientos 
sesen ta  y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com pelen 
como Presidente del Gobierno Provisional , y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión presentada 
por D Feliciano Herreros de Tejada del cargo 
de G obernador de la provincia de T arragona, 
en razón á haber optado por el de Diputado 
para que ha sido elegido; quedando el Gobier
no satisfecho del ce lo , inteligencia y lealtad 
con que lo ha desem peñado.

M adrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que m e com peten 
com o Presidente del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dim isión que ha pre
sentado D. Felipe Padierno de Villapadierna 
del cargo de G obernador de  la provincia de 
Zam ora; quedando el Gobierno satisfecho del 
celo , inteligencia y especial desin terés con que 
lo ha desem peñado.

M adrid diez de F ebrero  de  mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
como individuo del Gobierno P rovisional, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar G obernador de la p ro 
vincia de A lbacete á D. Jacobo A raujo, q u e  
desem peña el cargo de Secretario del Gobier
no de Alava.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

E l Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que m e com peten 
como P residente del Gobierno P rovisional, y 
de  acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar G obernador de la p ro 
vincia de A lm ería á D. E duardo Caballero, que 
desem peña el cargo de Secretario en el Go
bierno de Cádiz.

M adrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  d • l Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
como P residenle del Gobierno P ro v ision a l, y 
de acuerdo con el C o n se jo  de Ministros,

Vengo en nom brar G obernador de la p ro 
vincia de Avila á D. Francisco Moreu y S án
chez , que desem peña igual cargo en la de 
Cuenca.

Madrid diez de F ebrero  de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  dd  Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
como Presidente del Gobierno Provisional, y de
acuerdo con el Conseio ríe M in íe o svengo en nonm rar G obernador de la p ro 
vincia de las Baleares á D. Tomás Sánchez 
V era, Secretario  cesante de Gobiernos.

M adrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
com o Presidente del Gobierno Provisioual, y de 
acuerdo  con el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar G obernador de la pro
vincia de Barcelona á D. Pedro María Angulo, 
que desem peña igual cargo en la de Palencia.

Madrid diez de F ebrero  de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
como P residente del Gobierno Provisional, y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar G obernador de la p ro
vincia de Cáceres á D. Ramón Acero , que des
em peña igual cargo en la de Salam anca.

M adrid diez de F ebrero  de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que m e com peten 
como Presidente del Gobierno Provisional, y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar G obernador de la pro
vincia de Cádiz á D. Manuel Somoza y Cam be
r o , que desem peña igual cargo en la de Valla
dolid.

M adrid diez de F ebrero  de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que m e com peten 
como P residente del Gobierno Provisional, y de 
acuerdo con el Consejo de  M inistros,

Vengo en nom brar G obernador de Cana
rias á D. E duardo G arrido , Jefe de Contabili
dad que ha sido del Gobierno de Madrid

M adrid diez de Febrero de m il ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  d i  Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
como Presidente del Gobierno Provisional, y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar Gobernador de la pro
vincia de Cuenca á D. Rafael Adán y Castille
jo  , que desem peña el cargo de Secretario  en
dicho Gobierno.

Madrid diez de Febrero  de mil ochocientos
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros.

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que m e com peten 
como P residente del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Conseja de Ministros,

Vengo en nom brar G obernador de la p ro
vincia de Gerona á D. Primitivo Seriñá, que 
desem peña igual cargo en las Baleares.

M adrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que rae com peten 
como P residen te del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar G obernador de la pro
vincia de Huelva á D. Juan de Dios Mora, que 
desem peña igual cargo en la de Avila.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando d é la s  facultades que me com peten 
como P residente del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Cons jo  de Ministros,

Vengo en nom brar G obernador de la p ro 
vincia de Huesca á D. E duardo de la Loma y 
Santos, que desem peña igual cargo en la de 
A lbacete.

M adrid diez de F ebrero  de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando do las facultades que me com peten 
como Presidente' del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar G obernador de la p ro 
vincia de Lérida á D. Camilo Bt>nitez de Lugo, 
que desem peña igual cargo en Canarias.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que m e com peten 
como Presidente del Gobierno P rovisional, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar G obernador de la p ro 
vincia de Lugo á D. Salvador Saulate, que des
em peña igual cargo en la de Huesca.A ‘. ------ 1 - n  > *sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  d d  Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
como Presidente del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Cousejo de M inistros,

Vengo en nom brar G obernador de la p ro 
vincia de N avarra á D. Serafín L arrainzár.

Madrid diez de Febrero  de  mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de M  nistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
como Presidente del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador de  la pro
vincia de Orense á D. A lejandro González Oli
vares, que desem peña igual cargo en la de L é
rida.

M adrid diez de Febrero  de mil ochocientos 
sesenta y  nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que m e com peten 
como Presidente del Gobierno P rovisional, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar G obernador de la p ro 
vincia de Palencia á D. Vicente Lobit, que des
em peña igual cargo en la de Pontevedra.

M adrid diez de Febrero de m il ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  d d  Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
com o Presidente del Gobierno Provisional , y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador de la p ro
vincia de Pontevedra á D Gregorio Mijares.

M adrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
como Presidente del Gobierno P rovisional, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador de la pro
vincia de Salamanca á D. Baldomero M enen— 
dez, que desem peña igual cargo en la de Cá
ceres.

M adrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de la s  fa c u lta d e s  que m e com peten 
como P residente del Gobierno P rovisional, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador de la pro

vincia de Sevilla á D. José Gómez D iez , que 
desem peña igual cargo en la de  N avarra.

M adrid diez de F ebrero  d e  m il ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
como Presidente del Gobierno P rovisional, y 
de  acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar G obernador de  la pro
vincia de T arragona á D. Juan Manuel M ar
tínez.

M adrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
como Pre side nte del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar G obernador de la pro
vincia de Valladolid á D. José Pascasio Esco- 
r ia z a , que desem peña igual cargo en la de Al
m ería.

M adrid diez de F ebrero  de  mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Pt'esidenle del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me com peten 
como Presidente del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar G obernador de la pro
vincia de Zam ora á D. Jorge Arellano.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y  nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE ESTADO.
DECRETOS.

En v irtud  de las facultades que m e com 
peten como individuo del Gobierno P rovisio
nal y M inistro de E s ta d o ,

Vengo en declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. Manuel 
Moreno y R edondo, Ministro Tesorero de las 
Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.

Madrid seis de Enero de rail ochocientos 
sesenta y nueve.

J u a n  A l v a r e z  i>e  L o r e n z a n a .

En v irtud  de las facultades que m e com
peten como individuo del Gobierno Provisio
nal y Ministro de E stado,

Vengo en nom brar en comisión M inistro 
Tesorero de las O rdenes de Cárlos III é Isabel 
la Católica á D. Miguel Ponzoa y Sancho.

M adrid seis de Febrero  de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Estado,
J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Excmo Sr. Gobernador superior político de Puerto-Rico, con fecha 26 de Enero, participa por la via de Southampton que no ocurre novedad alguna en el terri

torio de su mando.

MINISTERIO DE MARINA.
Armamentos.

Habiéndose extraviado los billetes del Banco de Cádiz cuya relación es la siguiente, los cuales se hallaban depositados en la caja de la Capitanía del puerto de aquella ciudad en la noche del 7 al 8 de Diciembre próximo pasado, cuya caja fué fracturada aquella noche por el pueblo armado, la Junta provisional de gobierno de la Armada ha acordado publicar los números de los referidos billetes para que sean recogidos donde quiera 
que fuesen hallados.
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EXPOSICION AL GOBIERNO PROVISIONAL.
Los Alcaldes, Concejales y mayores contribuyentes 

de la villa de Campillos, cabeza de su partido judicial, en la provincia de Málaga, enterados de las t r i s t e s  ocurren

cias que han tenido lugar en la ciudad de Búrgos, y afectados profundamente por el asesinato perpetrado en la.persona de su Gobernador, creerían no llenar su deber si no manifestasen á V. E. y á todo el Consejo de Ministros la indignación que Jes ha producido tan lamentable acontecimiento, y el deseo que les inspira ver castigados ejemplarmente los autores de tan horrendo delito; ofreciendo desde luego al Gobierno su adhesión a las determinaciones para que se repriman tamaños y  escandalosos atentados, y se sostenga el órden necesario para la consolidación de un Gobierno fuerte que garantice los derechos de los ciudadanos.
Campillos 8 de Febrero de 1869.=Pedro Asiego.=« José María Guerrero.=( Siguen las firmas.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 9 de Febrero de 1869, en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de la Universidad de Zaragoza y en la Sala segunda de la Audiencia de la misma ciudad por D. Faustino Valero con D. José Lacambra sobre pago de cantidad:
Resultando que D. Dionisio Valero otorgó testamento en 30 de Octubre de 1833, por el que instituyó heredera universal á Doña Raimunda Lnsala con la obligación de disponer de la herencia en f ivor de sus hijos Isidro, Faustino, Francisco é Ignacio Lasala, nombrando por sus albaceas y curadores de los mismos á su referida mujer y á José Lacambra, á ámbos juntos y cada uno de por sí:Resultando que D. Dionisio Valero falleció el mismo dia 30 de Octubre de 1833, y que los citados tutores y  curadores la D>»ña Raimunda, autorizada por su segundo marido D. Eustaquio Poy, otorgaron escritura en 8 de Marzo de 1840, en la que dijeron que con fecha 4 de Noviembre de 1833 habian hecho un inventario confidencial de todo lo que se habia hallado en la casa, valorado por personas inteligentes, que ascendió á 51.879 reales, consistiendo los bienes raíces en cinco campos en la Torre de los Cipreses, uno de ellos plantado de viña; una viña en Miralbueno, partida de la Noria, y otra en el mismo término, partida de Valdelfierro, cuyos bienes correspondían por mitad á los cónyuges como adquiridos durante el matrimonio; y que deseando que en todo tiempo constase formalmente para seguridad de su respectivo derecho, se lo entregaron original al N otario autorizante para que lo protocolizara, como lo hizo, declarando los otorgantes que los bienes comprendidos en él eran los únicos que habian resultado pertenecer al consorcio, y que su mitad formaba la herencia de Dionisio Valero, que debia recaer en sus hijos según su testamento:Resultando queD. José Lacambra, como tutor y curador de los referidos menores, demandó de conciliación en 14 de Marzo de 1840 á Raimunda Lasala y su segundo marido para que por medio de escritura se adjudicaran á aquellos la mitad de los bienes que aparecian del citado inventario, en atención á las noticias que tenia de que ia casa no se hallaba en muy buen estado; y que conformes lo* demandados, otorgó escritura Doña R ai- . munda Lasala en 16 del mismo mes, por sí y^como apoderada especial de su marido , en la que dijo que para cumplir con lo mandado se habia hecho nueva tasación de los bienes sitios comprendidos en el inventario, y resultando que su importe y el de una máquina de hacer fideos ascendia á £5.639 rs. 17 m rs., que era lo que correspondía á los menores por Ja herencia de su padre; • habiéndose convenido con el contutor en hacer designación de dichos bienes á favor de sus hijos por ser absolutamente imposible realizarla en otros en atención á haberse consumido los demás muebles, y que los poquísimos existentes eran de ínfimo valor; y que llevándolo á efecto, asignaba y adjudicaba por toda la heren-

de hacer fideos, con los cuales quedaban satisfechos de cuanto les correspondía en el mencionado inventario por la herencia de su padre, y que D. José Lacambra aprobó la expresada asignación por considerarla benefi
ciosa á los m enores:Resultando que en 7 de Mayo del mismo año de 1840 otorgaron una escritura de convenio Eustaquio Poy y Raimunda Lasala, su mujer; D. José Lacambra, como tutor y curador de los menores referidos, y varios acreedores de dichos consortes, en la que, refiriendo que Raimunda Lasala, siendo viuda, tenia hipotecados los bienes asignados á sus hijos para el pago de 34.880 reales con intereses de 6 por 100 anual que importaban los créditos de dichos acreedores, y que estos habian. tratado de reclamarlos judicialmente; á fin de evitar la prosecución de un pleito en el que tal vez se consumirían los intereses de los menores, puesto que no existían más bienes que ios adjudicados á los mismos y una viña en Miralbueno comprada por Eustaquio Poy y su mujer, se habian avenido á un acomodamiento, en el cual convinieron que los acreedores renunciaban á los intereses de sus créditos, de modo que sólo tenían derecho á cobrar 38.731 rs., permitiendo que los obligados vendieran con conocimiento del tutor las dos viñas de Miralbueno; pero sin que quedaran sujetos á la evic- cion de esta venta los demás bienes, los cuales, consistentes en cinco campos en la Torre de los Cipreses adjudicados á los menores, y una viña en Miralbueno de Eustaquio Poy y su mujer, quedaban obligados al pago de dichos créditos, prometiendo los últimos entregar 8.000 rs. anuales el dia 1.° de Diciembre hasta cubrir completamente aquellos, constituyéndose en fiadores de dicha entrega por término de seis años Manuel La- borda y Mana Poy con hipoteca dé un cerrado en Miralbueno; finalizado cuyo piazo, según convinieron en el pacto sétimo, cesaría la obligación de los fiadores, quedando á su arbitrio continuar si les acomodaba, debiendo de lo contrario prestar otro, afianzamiento Poy, su  mujer é hijos; y no haciéndolo los que no hubiesen recibido sus créditos, así como los menores, se reintegrarían, en todos los derechos que les competieran ántes del otorgamiento de aquella escritura, que se consideraría 

como si no se hubiera otorgado: que el fiador tendría facultad de incorporarse de ios productos de las viñas y  tierras de Poy, su consorte y menores, y disponer de ello para cumplir lo pactado, consintiéndolo así dichos Poy, su mujer y tutor: que si en algún tiempo los primeros adquiriesen bienes con que poder cumplir las obligaciones contenidas en aquella escritura, los menores podrían compelerles á que con ellos pagasen dichas deudas y dejasen á su disposición los bienes adjudicados en la de 10 de Marzo de aquel año, lo cual debia entenderse sin perjuicio de los acreedores otorgantes; y que por último, aquella escritura se habia de presentar al Tribunal competente para su aprobación, habiendo sido en efecto aprobada en 5 de Junio siguiente por uno de los Jueces de primera instancia de Zaragoza con au
diencia del Promotor fiscal:Resultando que requeridos en forma los fiadores de la antetior escritura en 83 de Setiembre de 1844, á instancia de D. José Lacambra, como tutor de los referidos menores, para que pagasen sin dilación alguna lo que correspondía á los acreedores y sostuvieran las tierras en el estado que correspondía, protestando de lo contrarío contra los mismos, todas las costas, daños y perjuicios que por su omisión y demora se ocasionasen, contestó D. Manuel Laborda manifestando que el no haber cumplido con lo pactado no habia consistido en él, sino en Eustaquio Poy; pero que habiendo hecho este renuncia de la administración de los bienes, y encargádose de ella uno de los menores, prometía, no sólo cumplir con lo convenido en la escritura, sino también hacer todo lo que pudiera en favor de dicha hacienda, dándole lo ne
cesario para administrar: # r . .Resultando que instruido expediente a instancia de 
D. Isidro Valero para que se le declarase mayor de edad y se le nombrara tutor de sus hermanos m enores, se  practicó con asistencia de D. José Lacambra, como tutor Y curador de ellos, el sorteo de los bienes correspondientes á los mismos, adjudicándose áeada uno de los cuatro distintas partes de una viña inculta y un campo en termino de Mamblas, de un yermo en termino de Miralbueno partida de la Noria, y de otro en el mismo término partida de Valdelfierro: y que por auto de 87 de Febrero de 1855 se declaró mayor de edad á D. Isidro Valero y se le nombró tutor de sus hermanos, acordando que discernido que le fuera el cargo se encargara en unión de su madre Doña Raimunda Lasala de la administración de los bienes que respectivamente les correspondían, en lugar de D. José Lacambra á quien se relevaba de la tutela que hasta entonces habia ejercido, admitiéndole las cuentas que tenia presentadas, adjudi-*



candóse á Isidro Valero la porción de tierra yerma que 
aparecía de la partición en valor suficiente a mdemni 
zarle de 2 800 rs. que alcanzaba por anticipaciones que 
tenia hechas en la administración de los bienes que 
constituían la herencia de sus hermanos en, e tiempo 
que la habia desempeñado con consentimiento de su 
tutor, y que aceptado el cargo por D. Isidio \alcio 
fué discernido en 20 de Marzo de dicho allu-.,

Resultando que por escritura de 20 de Abru si? u ente 
D. José Laeambra, para indemnizar, según se na oía 
¡¡.andado, á D. Isidro Valero de ¡os gastos que to na
plidos en dicha administración para pago de i„o d¡ ¿
clones y alfardas, ¡mportdnle todo á.oOO s le «d l“ d a o  
las tres cuartas partes de las tres lineas que - 
dian á sus hermanos, á saber: la vina m¡ -35
lilas y los yermos de hermanos 38
reales, por lo cual abono el D. isidro
reales que habia de exceso: o{omi«;nn pn Tnlin dpResultando que despachada ejecución en Julio
d847 ¿  instancia de varios de los acreedores otorgan- 
tac a* la ocoritnra de convenio antes mencionada con - 
tra los bienes de Eustaquio Poy y Raimunda Lasala, 
incluyendo las dos viñas y cuatro campos que se expre- 
sabany en aquella por la cantidad de 24.557 rs. que aun 
eran en deberles, en atención á haber trascurrido el 
plazo de los seis años sin haber cumplido los obligados 
con el pago de los £.000 rs. anuales, en 8 de Octubre si
guiente dedujo tercería de dominio á los cuatro cam
pos y viña embargados D. Isidro Valero, por si y com o 
tutor y curador de sus hermanos, íuudado en el pac o 
sétimo de la escritura de 7 de Mayo, por haber llegado e 
caso de trascurrir el plazo de los seis años sin que se 
hubieran pagado las anualidades ni renovado el a lan
zam iento; y que por ejecutoria de 31 de Mayo de 18oi 
se desestimó la tercena deducida sobre los bienes que 
resultaban especialmente hipotecados en la citada escri
tura de convenio al pago del crédito por que seihabi 
despachado la ejecución, reservando al demandan e 
derecho de que sobre la invalidación de aquella escritura 
ó en otra forma se creyera asistido, para que lo dedu
jera donde correspondiera, y el suyo á los acreedores 
para que en reintegro de sus respectivos créditos lo ve
rificaran contra bienes que entonces ó en todo tiempo 
aparecieran propios de Valero sin gravamen alguno p íe
te rente:

Resultando que acreditando D. Faustino Valero que 
nació en 27 de Febrero de 1830, y que su hermana 
Doña Francisca falleció intestada y soltera en 4* de N o
viembre de 1834, entabló demanda en 31 de Agosto 
de 1861, en la que fundado en que su tutor D. José La- 
cambra habia omitido practicar al fallecida ento de su 
padre y ántes de entrar; en la tutela inventario de los 
bienes como tenia el deber de-hacerlu con arreglo ai fuero, 
estando obligado por no iiaberlo verificado á pasar por 
lo que los menores ó sus herederos jurasen que les per
tenecía, en que con ello habia dado lugar á que al prac
ticarse siete años después el inventario valiesen los bie
nes mucho m énos habiendo contraído la viuda varias deu
das, á cuya seguridad habia hipotecado aquellos, dando 
ocasión á la escritura de convenio de 7 de Mayo de 1840, 
por virtud de la cual se habian visto privados los huér
fanos de los bienes correspondientes á la herencia de su 
padre: que todavía habia sido más reprensible su des
cuido en el acto de proceder al sorteo y partición de los 
bienes de los menores, porque en esta uiligencia, no sólo 
habia callado la circunstancia de que las fincas estaban 
obligadas al pago de las deudas de Doña Raimunda L a- 
sala, sino que para reintegrará D. Isidro Valero las can
tidades que alcanzaba en la administración de los mis
mos le habia adjudicado, en cumplimiento de lo man
dado por el Juzgado, el campo de Mamblas y las viñas 
de Míralbueno, dando lugar la ocultación de que se 
hallaban obligadas indebidamente al pago de las deu
das referidas , á que hiciera mejoras considerables 
que habian aumentado su valor hasta la cantidad de 
£7.000 rs. en que más adelante habian sido tasados 
cuando se habian vendido para pago de los créditos á 
que se hallaban obligados dichos bienes : que el resul
tado de todas estas faltas cometidas por el tutor habia 
sido sufrir los menores los perjuicios consiguientes; á 
que no se hiciera constar el verdadero estado en que se 
hallaba la casa que era sumamente próspero según se 
justificaría cuando falleció su padre, y que hubiesen 
venido á quedar privados hasta de lo que les corres
pondía con arreglo al tardío inventario que se habia 
protocolizado en 1840, y del mayor valor que en poder 
de los mismos habian venido á adquirir los tales bienes 
por las muchas mejoras que en ellos se habian hecho 
desde su adjudicación, y haciendo ascender los per
ju icios á la cantidad de 96.005 r s ., de los cuales cor-
reRnnmiian 11 ̂  ~ ~  — r-*" tC7>
com o heredero de su hermana Dona Francisca, que ha
bia fallecido intestada y sin sucesión , pidió se condena
ra al pago de dicha suma á D. José Laeambra, como 
heredero del difunto padre D. José Laeambra, con más 
lo que á justa regulación pericial importaran los per
juicios que se le habian originado por no habérsele abo
nado dicha suma desde el momento en que á ello tenia 
derecho, ó los que determinara el Juzgado según los 
méritos del proceso, y las costas:

Resultando que Laeambra im pugnóla demanda ale
a n d o  que su padre habia cumplido ja obligación, de 
Practicar inventarío, habiéndolo formalizado en los cua
t r o  d i a s  inmediatamente posteriores al fallecimiento de 
D Dionisio Valero: que habia reclamado y logrado se
parar los bienes'de los menores de los de su madre, 
obligándola hasta adjudicarlos á los mismos renuncian
do al derecho de poseerlos durante su vida: que la tran
sacción ó convenio con ios acuerdos de aquella y de su 
segundo marido habia sido legal por haberse obtenido 
la aprobación judicial que exigia la observancia 6.a De 
tutoribus: que la venta de bienes de menores, acordada 
en juicio donde haüian sido oidos, no podia imputarse 
directa ni indcrcctamente al tutor, porque se habia rea
lizado en la forma que prescribía la citada observancia: 
que en el caso de existir alguna responsabilidad, debería 
dividirse entre D. José Laeambra y Dona Raimunda 
Lasala y D. Isidro Valero, puesto que todos habian ejer
cido la tutela de los menores; y que á ninguno de los 
tutores podía exigírsele responsabilidad en nombre del 
demandante desde que habia llegado á la mayoi edad, 
ó fuera á los 14 años, según la observancia única De 
contractibus minorum, y única De privilegio minorum: 

Resultando que practicada prueba por las partes, juro 
el dem and"..le a. megar que el \aloi de los bienes peí 
tenm'vnies á la herencia de su padre era al falleci
miento de este el que habia consignado en la demanda; 
v que el Juez de primera instancia dictó sentencia, que 
confirmó en 11 de Febrero de 1868 la Sala segunda de 
la Audiencia de Zaragoza, absolviendo de ella ai de
mandado : , , • ¡ j

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación citando com o infringidas:

1.° El fuero 8 .° De tutoribus , en que se establece que 
cuando el tutor no haga inventario de los bienes de su 
pupilo ántes de desempeñar su cargo se haya de estar á 
lo que jure el mismo pupilo ó su heredero:

8.° Las leyes 15, tít. 16, Partida 6 .a, y 180, tít. 18, Par
tida 3.a, al darse por cumplido á Laeambra con las obli
gaciones que las mismas leyes y todas las demás rela
tivas á los tutores imponen á los que desempeñan el 
cargo de tales:

3 .° Las disposiciones forales de Aragón, comprendi
das en las observancias única De contractibus minorum, 
y única De privilegio minorum, y 4.a De privilegio absen- 
tium causee re¿pui)liote; según las cuales los menores en 
Aragón se conservan ipso ju re  ilesos por beneficio del 
fuero, de manera que ningún acio ni contrato hecho 
por ellos ni á su nombre les puede perjudicar, y en su 
virtud no necesitan recurrir á la restitución in integrum
que no existia en aquel reino ;

Y 4 # La ley 114, tit. 18, Partida 3.a, y  las demas que 
establecen la fuerza probatoria de los instrumentos pú
blicos otorgados con todas las formalidades de derecho, 
toda vez que el mismo D. José Lacainbraal dejar la tu
tela reconoció en la escritura pública que otorgo en £0 
de Abril de 1845 que ocupado incesantemente en sus 
negocios de comercio no le habia sido dable atender al 
cuidado y administración de los bienes de los menores 
con él esmero, exactitud é interés que se requería:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José Fermín de 
Muro:

Considerando que no se ha infringido el fuero 8 .° De 
tutoribus, en que se establece que cuando el tutor no 
haga inventario de los bienes del pupilo se haya de es
tar á lo que jure el mismo pupilo ó su heredero, porque 
en el presente caso, no sólo se ha practicado inventario, 
sino que la Sala sentenciadora, apreciando sobre este 
hecho las pruebas en uso de sus atribuciones, ha decla
rado que el tutor, léjos de obrar con abandono ó negli
gencia, habia ejercido su cargo con actividad y celo, 
procurando el mayor beneficio de los m enores:

Considerando que tampoco se han infringido las le
yes 15 del tít. 16, Partida 6.a; la 180, tít. 18 de la Parti
da 3 .a, porque la primera de ellas, reducida á prevenir 
«en qué manera deben los guardadores aliñar ó guardar 
los bienes de los huérfanos,» debe ser excluida porque 
se trata de una cuestión de fuero; y aunque no se exclu
yese, tampoco se habria infringido porque nada se ha 
probado contra el buen desempeño del cargo por el tu
tor, según lo declara la ejecutoria; y la segunda, ó sea la 
180, tít. 18, Partida 3.a, tampoco ha podido infringirse 
porque disponiéndose en ella «que el guardador no pue
de contradicir la carta en que fizo escribir todos los bie
nes del huérfano,» resulta de autos que ni ei tutor ni su 
heredero demandado han contradicho el inventario, si
no que han sostenido constantemente.su exactitud: 

Considerando que no han sido infringidas las dispo
siciones forales de Aragón comprendidas en las obser
vancias única De contractibus minorum, y única De p r i -  
reipuonccB , según ias’ Ciraies íoS‘ menores qüéuan ilesos 
en sus contratos cuando son perjudicados sin necesidad 
del beneficio de restitución in integrum  que no existe 
en aquel reino, porque todas ellas se refieren á los con
tratos en que intervienen los menores, y no pueden te
ner aplicación á la responsabilidad de los guardadores, 
que es de lo que se ha tratado en el pleito:

Considerando que tampoco se ha infringido la ley 
114, tít. 18, Partida 3.a sobre la fuerza probatoria de los 
instrumentos públicos, porque no es exacto que ai de

jar la tutela D. José Laeambra hubiese reconocido en la 
escritura de £0 de Abril de 1845 que no había podido 
atender al cuidado y administración de los bienes ec los 
menores con el esmero é interés que era de su deber, 
sino que alegaba la necesidad de cuidar dé los suyos 
para que se le relevase del cargo , sobre cuyo buen des
empeño lia hecho la Sala sen te n ciadora ( co m o va dicho) 
declaración terminante apreciando las pruebas sum íais-

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a- 
bcr lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Faustino Valero , á quien condenamos á la perdida de m 
cantidad porque prestó caución, que pagará si vmies ■ 
á mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose n s  
autos á la Audiencia de Zaragoza con la certihcaen n 
correspondiente. _ ,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e t a  y se insertará en la  Colección legislativa, p a 
sándose al efecto las copias necesarias, lo p ron uncíanlos, 
mandamos y firm am os.=  José Portilla.=  José Mana La
ceres.— José Mana de Castilla.=José Mana H aro .= J oa - 
quin Jaum ar.=José Fermín de M uro.=Juan González 
Acevedo. , .

Publicacion.7=Leida y publicada fue la sentencia 
anterior por el lim o. Sr. D. José Ferrnin de M uro, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia publica en la Sala primera el día de 
h oy , de que certifico como Escribano de C&mara.

Madrid á 9 de Febrero de 1869.=G regorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.

M INISTERIO DE G R A C IA  Y JUSTICIA.

Habiendo quedado vacante por traslación del que le 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de La Palma, 
de cuarta clase, con fianza de 9.000 rs ., en el territorio 
de la Audiencia de Sevilla, se hace saber á los que as
piren á él, por considerarse con las cualidades necesa
rias para obtenerle, que dentro de los 30 dias siguientes 
á la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia eleven sus solicitudes documentadas a este 
Ministerio por conducto del Regente de dicha A u -

die Madrid 1.° de Febrero de 1869.==E1 Subsecretario, 
Trinidad Sicilia.

T E S O R E R ÍA  C EN TRAL DE L A  H ACIEN DA
PÚBLICA.

Los interesados en el empréstito de 200 millones de 
escudos decretado por kel Gobierno Provisional de la 
nación, que á pesar del anuncio inserto en la G a c e t a  
del 30 de Enero próximo pasado no han pagado aun el 
segundo plazo que venció en £5 del mismo, se servirán 
pasar á esta Tesorería Central en el término mas breve 
con el fin de verificarlo.

Madrid 13 de Febrero de 18 6 9 .= !. Ortiz y  Casado.

DIRECCION G E N E R A L
DE BENEFICENCIA, S A N I D A D  Y  ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Negociado 1 .°
El dia 26 del corriente, á las dos de su tarde, se ce

lebrará en esta Dirección general y la de la Casa de 
dementes de Santa Isabel de Leganés el acto de subas
ta para ei suministro á dicho asilo de toda la carne de 
vaca y carnero que durante un año necesite para su 
consumo , bajo el pliego de condiciones que se publica 
íntegro en el Diario de Avisos , y que estará de mani
fiesto en ámbas Direcciones todos los dias de once á 
cuatro.

Madrid 8 de Febrero de 1869.=E1 Director general, 
Mariano Ballestero.

DIRECCION G E N E R A L DE CONTRIBUCIONES.

Trascurrido con exceso el plazo prefijado por la le
gislación vigente del ramo desde el fallecimiento de los 
últimos poseedores de los títulos de Duque de Valencia 
y de Conde de la Cañada A lta, sin que los inmediatos 
ciuixes'ci'iáúia'vor gén cum plimiento dé" 1  <f Tiispuestó03 n 
el real decreto de £8 de Diciembre de 4846 é instrucción 
de 44 de Febrero de 4847 se anuncia por primera vez 
la vacante de las referidas dignidades á  fin de que los 
que se consideren con derecho á  ellas puedan dirigir sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en el 
término de seis meses, y satisfacer el impuesto especial 
que les corresponda.

Madrid 13 de Febrero de 4869.— El Director general, 
P. S . , Pío A. Carrasco.

No habiendo satisfecho D.
Martin el impuesto especial conesp
clon en su favor del titulo de Marques do C ^o
le fué otorgado por real decreto do 20 da JJiweruMO
de 1867, se declara caducada la referida «wnces'o”¡c o n
arreglo á jó preceptuado en el art. 6. de 1

*  Directo,- general,
P. S ., Pió A. Carrasco.

DIRECCION G E N E R A L DE R E N T A S E STAN CAD AS
Y L O T ER ÍAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 20 
premios mayores de los 600 que comprende el sorleo celebrado 

cu este dia.

P R E M IO S .
N Ú M E R O S . -  A D M IN IS T R A C IO N E S .

Escudos.

9.977 400.000 Palma.
3.463 40.000 Madrid.
4.£49 £0. UOO Badajoz.
£.784 40.000 Tarragona.

40.448 4.000 Bilbao.
£.410 4.000 Madrid.
7.564 4.000 Búrgos.
7.908 4.000 Madrid.
1 .783 4.000 Idem.
9.567 4.000 Utrera.

40.378 4.000 Búrgos.
5.339 4.000 Madrid.
1 . 10£ 4.000 Barcelona.
9 .3£6 4.000 Madrid.

565 4.000 Santander.
4.483 4.000 Cádiz.

40.688 4.000 Madrid.
£.604 4.000 Idem.
3.847 4.000 Idem.

337 4.000 Laujar.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre
venida por real orden de 49 de Febrero de 4868, para 
adjudicar el premio de £50 escudos concedido a las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campana, 
y los cinco de 5 0 'escudos cada uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Gertrudis Bazáñez, hija de D. José, cabo de la 

compañía de Seguridad de la provincia de Alava, muer
to en el campo del honor.

Doncellas.
María del Cármen Alverá Delgrás y Rezano de Gre

gorio, del Hospicio. .
Juana Rosa Flores y Gallego de Gabriel, de id. 
Basilisa Martin de Agustín, del Colegio de la Paz. 
María Soledad Salcedo Portal de Miguel, de id. 
Juana Bautista de Marcelino, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia £3 de 
Febrero de 4869.

Constará de £0.000 billetes al precio de £0 escudos 
(£00 rs.), distribuyéndose 300.000 escudos (450.000 pesos) 
en 98o premios de la manera siguiente :- .

p r e m i o s . E S C U D Q S ‘

a . .  de .............................. 60.000
a   . . d e  ............................  20.000
i  ....................  . . .  d e ...........................  40.000

17 ’. . . ! .................... de 4 .0 0 0 . . ............  47.000
965 ............................ de £00 ..................... 493.000

985 ~ 300.000

Los billetes estarán divididos en décimos , que s( 
expenderán á 8 escudos (£0 rs.) cada uno en las A dm i
nistraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán a 
público listas de los números que consigan premio 
único docum ento por el que se efectuaran los pagos, se 
gun lo prevenido en el art. £8 de la instrucción vigente 
dftbipjido reclamarse con exhibición de los billetes, con-101 l ile  O, IU CDUÜ.k¡,OblUV U1I X/J.------------------------------    r---
en las Administraciones en que se vendan los bilietei 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forrru 
prevenida por orden de 49 de Febrero de 4868, para ad 
judicar los premios concedidos á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y á las doncella 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta ca 

- pita!, cuyo resultado se anunciará debidamente.
M adrid43 de Febrero de 4869.=P . O., J. Torres Mene

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Conforme á lo dispuesto en el reglamento de £0 de 
Junio de 4865 en la parte relativa á la enajenación de 
los bienes del mismo, se venden en pública subasta las 
tres casas que á continuación se expresan , procedentes 
de los bienes que se han de enajenar de este Patrimo
nio, situadas en la ciudad de San Cárlos de la Rápita, 
provincia de Tarragona, y bajo los tipos señalados.

Una casa sita en la Plaza Mayor de San Cárlos de la 
Rápita, señalada con el núm. 40, que mide 377‘580 me
tros cuadrados, tasada al efecto en la cantidad de 3.489 
escudos 333 milésimas: no tiene gravámen.

Otra casa sita igualmente en la Plaza Mayor de San 
Cárlos de la Rápita, señalada con el • número 44, que 
m id- 43£‘494 metros cuadrados, justipreciada en 4.913 
escudos 673 milésimas: se halla libre de todo gravámen.

Y otra casa sita en la misma Plaza Mayor de San Car
los de la R ápita, señalada con el núm. 4£, que mide 
367‘885 metros cuadrados, que ha sido tasada en 4.474 
escudos 540 milésimas: no tiene carga alguna.

Ei remate tendrá lugar el ^martes 16 del próximo 
mes de Febrero del corriente año, á la una de su tarde, 
en las habitaciones bajas de Palacio, que ocupó el Prín
cipe de Baviera; en la Administración de la Bailía ge
neral de Cataluña, y en la local de San Cárlos de la Rá
pita, en cuyos puntos se hallan de manifiesto las con
diciones bajo las cuales han de hacerse las adjudica
ciones.

Madrid 46 de Enero de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Conforme- á lo dispuesto en el reglamento de £0 de 
Junio de 4865 en la parte relativa á la enajenación de 
los bienes del m ism o, se venden en pública subástalas 
fres casas que á continuación se expresan , procedentes 
de los bienes que se han de enajenar de este Patrimo
nio , situadas en la ciudad de San Cárlos de la Rápita, 
provincia de T arragona, y bajo los tipos señalados:

Una casa con huerto sita en la Plaza Mayor de San 
Cárlos de la Rápita, señalada con el núm. £4, que mide 
3£8l655 metros cuadrados, y ha sido justipreciada en la 
suma de 3.030 escudos 840 milésimas. Se halla libre de 
toda carga.

Otra sita igualmente en la Plaza Mayor de San Cár
los de la R á p ita , señalada con el núm. 34, que mide 
439‘309 metros cuadrados, y ha sido tasada en la suma 
de £.077 escudos 9£7 milésimas. Se halla libre de todo 
gravámen.

Y otra casa con huerto en la misma Plaza Mayor de 
San Cárlos de la Rápita, señalada con el núm. £6 , que 
mide 38865o metros cuadrados, tasada para su venta en 
3.030 escudos 840 milésimas, y se halla libre de toda 
carga.

El remate se verificará el dia £0 de Febrero del año 
corriente, á la una de su tarde, en las habitaciones ba
jas de Palacio, que ocupó el Príncipe de Baviera; en la 
Administración de la Bailía general de Cataluña, y en el 
local de San Cárlos de la Rápita, en cuyos puntos se 
hallan de manifiesto las condiciones bajo las cuales han 
de hacerse las adjudicaciones.

Madrid £0 de Enero de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. 4

Se sacan á la venta en pública subástalos vinos, li
cores y conservas existentes en Palacio , en la cantidad 
y de las clases que expresa la relación que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría para los que deseen inte
resarse en la licitación.

El acto tendrá lugar en los dias 45 y 46 del corrien
te en las habitaciones que ocupó el Príncipe de Baviera, 
planta baja de Palacio, de once á dos de la tarde, veri
ficándose la subasta por lotes, y adjudicables á los lici- 
tadores que respectivamente mejoren el tipo de la tasa
ción de los efectos.

Madrid 4£ de Febrero de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á su
basta pública la venta de 6.000 arrobas de remolacha 
existentes en la Adm inistración de la Yeguada de Aran- 
juez; cuyo acto se celebrará simultáneamente en esta 
Dirección y en la Adm inistración referida el dia £3 del 
a ctu a l, á la una de su tarde. El pliego de condiciones 
estará de manifiesto en los puntos enunciados para cono
cimiento de los que deseen interesarse en la licitación.

Madrid 48 de Febrero de 1869.=E i Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —£

DIRECCION DE L A  CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 16 de Febrero corriente, desde las diez de la 
mañana á las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cu- 
pon vencido en 4.° de Enero último de los efectos pú
blicos y del Tesoro depositados en la misma, y cuyas 
carpetas de señalamiento lleven los números del 861 
ai 880 inclusive.

Madrid 13 de Febrero de 4 8 6 9 .=  El Director general, 
Camilo Labrador.

Habiéndose padecido algunas equivocaciones y  omisiones en el siguiente estado publicado en la G a c e t a  de ayer, sé reproduce á  continuación.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares, y de los derechos que han satisfecho en el año de 1866.

ORDEN

DE

IMPORTANCIA
ARTÍCULOS.

CUENTO,

PESO Ó MEDIDA.

AÑO COMUN 

e n  e l  q u i n q u e n i o  d e  1861 á 1865.
EN 1865. EN 1866. TASTO 

POR 100 
EN LOS DE- 
RECnOS DE 

1866.

Diferencias entre -

M Á S  E N  1866.

1 8 6 5  y 1 8 6 6 .

M É N O S E N  1866.

I

Diferencias entre 18

M Á S  E N  1866.

¡6 6  y el quinquenio.

M É N O S  E N  1866

CANTIDADES.
VALORES.

Escudos.

DERECHOS.

Escudos.
CANTIDADES.

VALORES.

Escudos.

DERECHOS.

Escudos.
CANTIDADES.

VALORES.

Escudos.

DERECHOS.

Escudos.
CASTIDADES.

DERECHOS.

Escudos.
CASTIDADES.

DERECHOS.

Escudos.
CANTIDADES.

DERECHOS.

Escudos.
CANTIDADES.

DERECHOS.

Escudos.

4 A zúcar....................................................... K ilogram os........ 44.449.839 44.819.846 3.384.905 40.987.569 14.951.369 3.004.984 35.649.373 13.051.169 £.607/193 14,35
10,71

» » 5.338.191 397.791 5.799.866
1.568.191

717.718
376.343
319.839
817.839 
181.388 
631.534

84.676
886.337

60.943

'»  l

886.38o
364.762
159.496

37.123

38.717
5.752

£ Bacalao...................................................... » £8.398.551 5.858.434 8.334.455 £8.175.878 4.847.-172 £.000.540 26.830.360 4.615.760 1.958/118 A) )> 1.344.918 48.488
3 Tejidos de lana....................................... » » 7.749.835 1.988.068 758.454 6.852.49o 1.880/168 656,049 6.895.551 1.668.883 9,18 )) » 102.405 151.339
4 Cacao..................................................... » 7.388.896 5.487.348 4.448.438 5.784.084 5.125.216 1.043.848 7.339 245 6.058.885 1.830.893 '6,77

‘5,09
1.575.881 187.645 » » 89.051

5 Carbón...................................................... » 344.977.484 3.416.574 4.043.643 343.574.989 3.402.256 876.053 330.751.931 3.588.658 988 831 17.179948 46.178 » » 15.774.810
6 Hierros ................................................. » » 3.818.870 4.476.559 38.503.661 2.454 414 1.161 396 22.730.912 1.976.995 845 085 4,66

4,40
4,38

» » 9.778.749 316.371
7
8

Hilaza.........................................................
Tejidos de a lg o d ó n ................... ............

»
»

7.669.694
589.653

44.478.845
£934.309

884.893
4.074.955

7.041.980
407.554

12.907.949
2.077.231

775.416
747.735

8.658.949
424.151

48.940 635 
£.179.851

800.817
785.618

1.616.969
16.600

84.801
37.883

m
»

989.855 »
105.508

9 Algodón en ram a.................................... » 46.844.788 9.873.448 500.487 44.570.139 8.143.938 410.650 19.007.987 10.508.758 439.844 8,41 4.437.848 £8.594 )> £.163/199

40

41

Productos químicos y  medicamen- \ 
tosos...................................................... í

Tejidos de s e d a ......................................

Gram os..............|
L itros................. )
Kilogram os........

9

84.970

»

3.370.183 664.640 |

f 43.5ts0.753 i 
6.886 

( 48.985 j 
I 68.780

3.673.555

2.849.272

356.8151 

508.188 1

19.634.137 ■ 
16.374 I 

2.051 | 
l 48.221

! 4.141.319 

£.098.388

380.676

375.885

8,09 | 

8,08

1 053.384 ) 
10.148

» ; 
»

£3.861 |

» i

»

10.934
1 14.559 

801.014 
1 88.048 

30.833 
£.364

1.689.061
15.911

1 B 
186.903 
809.110

380.676 »

36.749
5.647.604

140.703

»

A QA/í f\G)A

48 Acrnardiente ................ .......................... L itros.................. 48.809.880 £.9££ 497 698.786 7.368.630 2.143.394 537.084 6.561.616 1.898.901 387.974 1,81
1,56

1,34 1

1,16
1,07
1,04
0,99
0,87
0,79
0,76
0,69
0,66
0,68

))
» *

43 Tejidos de cáñamo y  lino 

M aderas....................................

C u eros .............................

Kilogramos . . . .  
U nidades. . . . .  i 
Metros cú b icos/ 
Kilogram os . .  . )

448.487 4.683.843 443.685 | 359 838 1.133.557 £83.005 | 271.784 1.118.864 £84/189 w 1.184 |
» }>

44

45
............. ¡

»

6.954.697

4.483,489

3.634.383

£84.090

£46.735

i 44.574 i 
473.006 

( 5.347.953 \ 
7.846.737

3.532.609

3.717.685

£44.8031 

£53.663

13.741 
170.642 

8.513.117 
5.587.676 '

! 3.665.761 

£.878.089

£43.967

£11.018

» í

3.165.164 )
»

» |
»

836

42.645
21.581

8.472
QQA

»

»

46 Pasamanería............................................. » * 660.088 £00.504 408.776 707.291 £16.333 86 865 645.699 194.758 » »
» » 1.0D4.U/Í1

47 Pieles........................................................... » £73.940 573.458 449.808 356.543 796.364 198.097 374.357 746.481 189.685 17.814
»

)) 100.447
87.941
77.714
37.397

40.483
»

48 Hoja de lata............................................... » 4.893.740 546.375 498.354 4.334.598 467.989 178.384 1.321.681 468.954 178.160 18.911
»

14194
83.60149 Ganados...................................................... Unidades............ 63.445 £.408.994 £40.598 448.647 2.785.864 £65.061 140.829 1.811.883 156.997 £8/188

57.647

AáQé

108.064
» »

£0 Hilo de algodón ....................................... K ilógram os------
» i

Metros cuadrads 
Kilógramos —  
V a lor ....................

90.856 867.673 408.504 70.006 210.0-19 79.094 127.653 376.887 141.881 68.187 38*780
»

£4 Tejidos con mezcla. . . . . . . . . . . . . . . . )> 685.485 £55.418 64.676 5-13.389 185.584 55.93406) QOH 364.679 137,880 5.748 I X  Qñ/t

»

118.192
60.650
28.684

))

££ Canela ....................................................... £57.567 785.685 484.865
140.U041
£73.663 604.455 .. 180.303 277.454 618.104 183.615 3.791 3.318

68.117 4/0. oDob »

19.887

» »

£3 M uebles...................... .. » 554.573 446.874 » 591.568 135.818 11 461.399 117.690 18.128
»

»

84 Latón ............... .............. , . .................... K ilógram os------ 226243 440.474 448.485 801.780 293.491 84.436 £58.181 347.310 118.979 50.401 £8.543 »
» »

J Q Í ,
»

£5 Calé............................................................. » d.836.010 664.781 498.483 4,887.878 064.904 140.674 1.444.493 533.836 110.814 0,68
0,54
0,51
0,43

382.783
330.973

30.400
Q7 KQQ

/vO.O / o 4/u4/
391.517

99.819
81.969
65.485
65.000

£6 V idrios........................................................ )> 1.U4.241 609.857 463.933 4.405.395 547.088 136.046 1.074.488 393.468 98.448
» »

£7 Máquinas.................................................... Valor.................... £.939.456 458.448 )> 2.040.629 114.970 » 1.680.308 93/148
O J.Oc/O 
G)A Q0 Q » »

£8 Alam bre.................... ................ K ilogram os........ 4.741.460 444.593 440.000 4.580.583 240.873 58/170 £.043,106 384.949 77.888 19.718
»

ál.OóO
331.646

» »

£9 Productos de vegetales....................... » » » ¡i 4.889.801 741.479 74.638 1.101.086 660.616 68.686 0Í38
0,35
0,38
0,89
0,88

0,86

O/v/v.O/vO
128.775

6.23o
68.910;

»

6.018
A Q

68.626
» OX/.Jlxü

30 Botones...................................................... » 484.840 ¿10.170 75.739 439.888 380.150 76.605 133.593 318.650 64.103 )) j) 8.753
»

-11*636
39.134
12.514
22.989
33.350

34 Herramientas...........................................
» i» 788.339 96.944 j 481.456 

( 8.368 
85.076

505.311 68.376 ¡ 358.840
6.795

84.801
435.776 57.810 )) I

‘l á . Q V á

10.566
ni/,

)) »

38 Perfumería................................................
Docena. . . . . . . .
Kilógram os . . . .

»
99.577 233.435 65.706 212.691 53.936 £11.508 53,198

! 1.567- M B »

15.376
205.57333 A cero ............................... .................... .. 777.590 225.229 73.564 538.764 195.504 47.974 578.017 £16.883 50.578 33.253 £.598

O JO ¡4/4/ » »

34 V inos.................... ........... .................... L itros...................
U n idades........... i 280.406 80.985 64.908

£33.809 ! 238.006 61.511 ¡ 59.784
176.436 184.468 47.575 8.184 A Q  O Q U

»

\ 1 57.373
48.907

A OQ

> i o . U o ü » » »

35 Sedas. . . . . . ....._..................... Kilógram os........ £03.364 4.272.028 497.489 487.744 3.590.910 96.839 84.834 £.084.408 43.805 0,84
0,81
0,19

53.634
37.600
34.177

1-18.527
471

154.284
7 Q36 Carruajes.................................................... Unidades............ 680 387.7-17 448.751 877 286.200 76.515 149 154.800 38.915

» »

37 Em barcaciones_______ _______‘ ........... Toneladas.......... 813.814 78.865 » 705.611 69.810 5.544 391.876 35.633
1 /V U » )) ¡Ó.OOV

48.638
’ )> » »

99.228.459 49.387.780 )> 95.134.898 -  16.556.916 89.115.388 15.878.041 84,04 463.438 1.751.313 528.999 » 4.644.738

Valores de tahaeos................ » » í 12.687.640 » » 6.049.888 A)

Material para ferro-carriles y  demás
obras públicas........................ ..............

Dtros artículos .................

i
( 85.001.048 4.443.887 0.772.778

48.023.703 £.876.338
» £.035.588

38.745.693 2.899.856
» w

£3.584
»

y> »

»

»

))

V

»

D

»

................ ....
10, JO » » 1.213.3 H

-184.289.507 £3.501.007 -162.619.079 19.433.848 189.945.765 18.171.897 100 489.968 1.751.313 588.999 5.858.109

D i f e r e n c i a s . . .  \ méaos  e n  4866. . .
( De ménos en 4866...

)>

» »
)>

54.343.748 5.389.440
»

»

)) »

»

»

»
38.673.314

»
1.261.351

»

T)

»

t
»

»

A)

»

))
»

»

n

»

»
»

»

A)

»

»

Madrid 6 de Febrera de 4869.«=E1 Director general de Aduanas y Aranceles, Lope Gisbert, n S S Í Í



AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DÉ MADRID.
En el próximo dia 15 del corriente mes de Febrero, 

y hora de las doce de su m añana, tendrá lugar el pri
m er sorteo de las 425.000 obligaciones del nuevo em
préstito de 76 millones de reales, ó sean 7.600.000 escu
dos, contratado por la Municipalidad de esta m uy h e- 
róica villa con la casa-banca de los Sres. Emilio É slan- 
ger y compañía, de París, bajo la presidencia de la co
misión de Hacienda de esta corporación en la forma si
guiente :

Constituida esta en sesión pública el dia y hora se
ñalados, se dará principio al acto con la lectura de este 
anuncio, precediéndose en seguida al encantaram iento 
de los 425.000 núm eros en papeletas arrolladas, equiva
lentes á igual cifra de obligaciones que forman el total 
del empréstito.

Verificada esta operación se cerrará el globo en que 
hayan sido colocadas, y removido convenientem ente se 
volverá á abrir y se extraerán  una por una 40 papeletas 
que designarán las que hayan de ser agraciadas.

E scudos.

La 1.a obtendrá el prem io m ayor, consisten- j oo aqq
te e n ...................... ..............................................  i

L a 2.a uno de.................... ......................... 760 ) ,
La 3.a otro d e ............... .............................  760 i
La 4.a otro d e ............................................. 380 \
L a 5.a otro de.............................................  380 ( Á
La 6.a otro de.  ........................................  380 1‘Ó5CÜ
La 7.a otro d e ................... .........................  380 '
Desde la 8.a á la 17.a, ámbas inclusive , ó )

sean las 10 siguientes, á 114 escudos cada | 1.140
u n a .............................. ........................................  )

Desde la 18.a á la 40.a inclusive, ó lo que )
es lo m ism o, las £3 últimas, á 76 escudos [ 1.748
cada u n a . ..........................................................  )

Total escudos... .  43.928

Terminado el sorteo en la forma referida, se volverá 
á cerrar el globo con las tres llaves que aseguren la 
conservación en el mismo después de este de las 424.960 
restantes que han de servir para el inm ediato y siguien
tes, deduciéndose de cada uno la parte respectiva que 
haya sido extraida hasta la extinción total de dicho em
préstito, calculado en 70 años con arreglo al cuadro de 
sorteos de amortización y premios presentados por la 
citada casa-banca, conforme á lo estipulado en la con
dición 5.a del contrato aprobado por el A yuntam iento.

L a portezuela del bombo se plieará conveniente
mente, y se sellará y rub ricará  por el Sr. Presidente y 
Secretario de la corporación ó personas que hagan  sus 
veces¡ conservándose el precitado bombo después de es
tas formalidades en las Casas Consistoriales hasta el 
inm ediato, extendiéndose de todo el acta oportuna.

E l resultado de dicho sorteo se publicará en la Ga
c e t a  y Diario oficial de Avisos de esta capital.

Lo que se pone en conocimiento del público para que 
llegue á noticia de los interesados.

Madrid 13 de Febrero de 1869.=E1 Secretario, Mar
celino Franco.

P or acuerdo de laE xcm a. Corporación m unicipal se 
saca á pública subasta el trasporte con carros de las 
tierras que produzcan los desmontes que han de hacer
se en las obras de Monteleon, bajo el pliego de condi
ciones facultativas y el de las económ ico-adm inistrati
vas que se hallarán de manifiesto en la Secretaría m u
nicipal todos los dias no feriados hasta  el dia del rem a
te, de doce á cuatro de la tarde.

El rem ate tendrá lugar el dia 20 del presente mes, 
á la una de su tarde, bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Alcalde primero ó persona que delegue ál efecto.

La subasta se hará  por pliegos cerrados con arreglo 
al modelo que se continúa , y ño será admitido n ingu
no que exceda de 350 milésim as de escudo por cada 
m etro cúbico de tierra  tra sp o rtad a , que es el tipo fi
jado en la condición tercera del pliego de las econó
micas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Febrero de 4869.=E1 Secretario, Mar

celino Franco.
Modelo de proposición.

D    que v ive  , enterado de las condiciones
para la subasta del trasporte de tierras en carros, de las 
obras de Monteleon, anunciada en el Diario de Avisos de
esta capital del d ia  , conforme con las mismas, se
compromete á tom ar á su cargo dicho servicio con es
tricta sujeción á ellas (aquí la proposición refiriéndose 
al tipo, con la cantidad en letra).

M adrid d e  de 1869.
(Firm a del proponente.)

ACADEMIA DE LAS T R E S  NOBLES A RTES
DE SAN FERNA ND O .

El cuadro de la Conversión de San Pablo para la 
iglesia española de Damasco , que ha  ejecutado el indi
viduo de núm ero de esta Academia D. Cárlos Luis de 
R ivera en v irtud  del concurso de bocetos que se cele
bró ante la misma en el año próximo pasado, estará ex
puesto al público en una de las salas de la Academia 
los dias 15 ,16  y 17 del co rrien te , desde las once hasta 
las tres de la tarde.

Madrid 13 de Febrero de 1869.=E1 Secretario gene
ra l , Eugenio de la Cámara.

TRIBU N AL DE OPOSICIONES 
d la cátedra de lengua árabe, vacante en la Universidad 

Central-
El dia 3 del próximo Marzo se servirán presentarse á 

las tres en punto, en el salón de grados de la Facultad  
de Filosofía y L etras de la Universidad C entral, los se
ñores D. Valeriano Fernandez Ferraz, D. Pedro La Hoz 
y Calvo, D. Francisco Codera y D. Luis, Ramírez y La 
Guardia, cuyos discursos han sido aprobados, á presen
ciar el sorteo de trincas, según lo dispuesto en el a rtí
culo 19 del reglam ento de l . # de Mayo de 1864.

Al siguiente dia 4, á la misma hora  y en el indicado 
local, darán principio los ejercicios de estas oposiciones 
por el orden en que hayan sido sorteadas las trincas.

Lo que por acuerdo del Tribunal y en cumplim iento 
del citado reglam ento se pone en conocimiento del pú
blico y de los interesados.

Madrid 13 de Febrero de 1869.=E1 Vocal Secreta
rio, Timoteo Alfaro.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALENCIA.

Se saca á pública subasta el sum inistro de 7.000 
m etros de lienzo crudo para sábanas y cam isas, ó los 
que se necesiten con destino al hospital provincial de 
esta ciudad hasta 30 de Junio del corriente año, con 
arreglo al pliego de condiciones que se hallará de m ani
fiesto en la Secretaría de la Diputación provincial y en 
las oficinas del establecimiento.

E l rem ate tendrá lugar en esta capital el dia 17 del 
actual, á las doce de la mañana, y presidirá el acto en su 
despacho el Sr. Gobernador de esta provincia ó quien 
haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 650 m i
lésimas de escudo el metro, y no se adm itirá la  propo
sición que exceda de esta cantidad.

P ara  tom ar parte en el rem ate será preciso prestar 
una fianza provisional de 455 escudos, ó sea el 10 por 100 
del precio máximo fijado como tipo.

Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo 
que se publica á continuación, en pliegos cerrados, los 
cuales se en tregarán ai Presidente á la vista del público 
hasta media hora después de la señalada para dar p rin 
cipio al acto del rem ate, acom pañando el documente 
que acredite haberse consignado la fianza provisional 
en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Los portadores de los pliegos, m ediante aviso del 
Presidente, rubricarán  la cubierta de los mismos en e 
acto déla  en trega, no pudiendo retirarlos bajo pretexte 
alguno.

A las doce y media de la mañana procederá el P re 
sidente á abrir los pliegos por el mismo orden que lí 
hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido num erán
dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en altavoz

E l que desempeñe las funciones de Secretario de lí 
Ju n ta  de subasta tom ará nota del contenido de cade 
proppsicion y del resultado que ofrezca el rem ate, y le 
publicará para satisfacción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá 
sin perjuicio de la aprobación de quien corresponda, er 
el licitador cuya proposición resulte ser más ventajosa 
siempre que esta se halle exactamente ajustada al mo
delo ántes referido.

H echa la adjudicación provisional, se devolverán lo¡ 
documentos de depósito á los licitadores, conservándos< 
únicam ente el del mejor postor.

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del P resi
dente para la adjudicación del rem ate á favor del qui 
á la verbal la haga más beneficiosa.

Lo que se anuncia al público para conocimiento d» 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 5 de Febrero de 1869.==El Vicepresidente 
Cristóbal Pascual y G en is.= P o r acuerdo de la Diputa- 
cion.—El Secretario, Félix  Pizcueta.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino d e  , habitante e n  , enterado

del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e . . . .  y
en el Boletín oficial de Valencia d e  ,y d e l pliego de
condiciones para la subasta pública del sum inistro de 
7.000 metros de lienzo crudo para camisas y sábanas, ó 
los que se necesiten en el hospital provincial de esta 
ciudad hasta 30 de Junio del corriente año, y del precio 
máximo fijado como tipo para el rem ate, se compromete 
á entregar el expresado artícu lo , sujetándose en todo á 
dichas condiciones y anuncio, y á lo prevenido en el 
reglamento para la ejecución de la ley de contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865, por la cantidad 
d e  (la cantidad en letra.)

Acompaña á esta proposición el documento que acre
dita haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos 
la sum a de 455 escudos como fianza provisional.

V alencia d e  de 1869.
(F irm a del licitador.) V—96

Se saca nuevam ente á pública subasta el sum inistro 
de 20.000 kilogram os de harina de prim era á 180 milési
mas de escudo el kilogramo, y 60.000 id. de segunda á 
146 id. id., ó los que se necesiten en la Casa de Miseri
cordia de esta ciudad hasta 30 de Junio del presente 
año, por no haberse presentado licitadores en la anun 
ciada para el dia 18 de Diciembre último, con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación provincial y en las oficinas 
del establecimiento.

El rem ate tendrá lugar en esta capital el dia 20 del 
actual, á las^ doce de la m añana, y presidirá el acto la 
Diputación ó quien esta delegue.

La subasta se verificará á la baja de los tipos ántes 
referidos, y no se adm itirá la proposición que exceda de 
esta cantidad.

P ara  tom ar parte en el rem ate será preciso prestar 
una fianza provisional de 1.236 escudos, ó sea el 10 
por 100 del precio máximo fijado como tipo.

Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo 
que se publica á continuación, en pliegos cerrados, los 
cuales se entregarán al Presidente á la vista del público 
hasta media hora después de la señalada para dar prin 
cipio al acto del rem ate , acompañando el documento 
que acredite haberse consignado la fianza provisional 
en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Los portadores de los pliegos, m ediante aviso del 
Presidente, rubricarán  la cubierta de los mismos en el 
acto de la entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto 
alguno.

A las doce y m edia de la m añana procederá el P re 
sidente á ab rir los pliegos por el mismo orden que Te 
hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido num erán 
dolos al recib irlos,. y leerá las proposiciones en alta 
voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la 
Ju n ta  de subasta tom ará nota del contenido de-cada 
proposición y del resultado que ofrezca el rem ate, y lo 
publicará para satisfacción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, 
sin perjuicio de la aprobación de quien corresponda, en 
el licitador cuya proposición resulte ser más ventajosa, 
siempre que esta se halle exactam ente ajustada al m o
delo ántes referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los 
docum entos de depósito á los licitadores, conservándose 
únicam ente el del mejor postor.

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones p re
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del P resi
dente para la adjudicación del rem ate á favor del que 
á la verbal la ‘haga más beneficiosa.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 9 de Febrero de 4869.=E1 Vicepresidente, 
Cristóbal Pascual y G en is.= P o r acuerdo de la D iputa
ción, el Secretario, Félix Pizcueta.

Modelo de proposición.
D    vecino d e  , habitante e n  e n t e r a 

do del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e . . . .
y en el Boletin oficial de Valencia d e    y del pliego
de condiciones para la subasta pública del sum inistro 
de 20.000 kilogramos de harina de prim era y 60.000 idem 
de segunda, ó los que se necesiten en la Casa de Mise
ricordia de esta ciudad hasta 30 de Junio de 1869, y 
del precio máximo fijado como tipo para el rem ate, se 
compromete á entregar el expresado artículo , su jetán
dose en todo á dichas condiciones y anuncio , y á lo 
prevenido en el reglam ento para la ejecución de la ley 
de contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, 
por la cantidad d e  (la cantidad en letra).

Acompaña á esta proposición el documento que 
acredita haber consignado en la Caja sucursal de Depó
sitos la sum a de 1.236 escudos como fianza provisional.

V alencia d e   de 1869.
(F irm a del licitador.) V—95

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  l a  p u e b l a  d e l  c a r a m i n a l .

E sta  corporación en sesión de hoy acordó llam ar 
aspiran tes á la Secretaría de este A yuntam iento, que 
se halla vacante y dotada en 511 escudos. Los que quie
ran presentarse entregarán ó rem itirán  á la Secretaría 
sus solicitudes acom pañadas de los docum entos preve
nidos en el art. 98 de la ley m unipal vigente, verificán
dolo dentro del término, de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletin y G a c e t a  ofi
ciales.

Puebla del Caramiñal 7 de Febrero de 1869.=E1 
Presidente, Gerardo F erre r.= M anuel Santos F o n tan , 
Vocal Secretario interino. P —50—2

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  a l a e j o s .

Se hallan vacantes las dos plazas de M édico-ciru
janos creadas en esta villa para la asistencia de todos 
sus habitantes, con la dotación cada una de 1.400 escudos 
pagados por trim estres de estos fondos municipales, y 
bajo las demás condiciones que constan del pliego que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de este A yun
tam iento. Los aspirantes á las mismas presentarán en 
ella sus solicitudes dentro del térm ino de un m es, con
tado desde que este anuncio se publique en el periódico 
oficial.

Alaejos 7 de Febrero de 1869.=E1 Presidente, Isidro 
G onzalez.=Luis Diez, Secretario. A—99

ALCALDÍA p o p u l a r  d e  a l c a r á z .

P o r renuncia del que la servía en propiedad se h a 
lla vacante la Secretaría del A yuntam iento de esta ciu
dad, dotada con 410 escudos anuales pagados del p re
supuesto municipal.

La plaza se proveerá con arreglo á la ley m unicipal 
vigente. Las solicitudes se dirigirán debidam ente do
cum entadas al Alcalde primero popular de dicho A yun
tam iento en el térm ino de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletin oficial de esta provincia.

Alcaráz 10 de Febrero de 1869.= E 1  Alcalde prim e
ro, José Vicente Mendiri. A—96—2

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  v a l d e p e ñ a s .

Admitida por esta M unicipalidad la renuncia del 
cargo de Secretario que ha presentado D. Casimiro Ser
rano , se anuncia al público su vacante, con la dotación 
de 600 escudos anuales, á fin de que los aspirantes pre
senten sus solicitudes docum entadas al Sr. Presidente 
dentro del plazo de un m es, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  Todo con a r
reglo á los artículos 100 y 101 de la ley m unicipal vi
gente.

Valdepeñas 10 de Febrero de' 1869.=-E1 Alcalde, 
Juan J. García. V—89—1

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  v a l d i v i e l s o .

D. Mateo R eal, Alcalde prim ero Presidente del 
A yuntam iento de la Merindad de Valdivielso.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 
A yuntam iento de esta Merindad por renuncia del que 
la desem peñaba, ha acordado el A yuntam iento en se
sión de este dia se anuncie la vacan te , con el sueldo 
anual de 220 escudos, por medio de edictos en la sala 
del Municipio, Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  á fin de que llegando á conocimiento de to^ 
dos puedan los aspirantes presentar sus solicitudes 
acom pañadas de los documentos justificativos de sus 
méritos en la Secretaría municipal en el término de 3C 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
dicha G a c e t a ;  teniendo para ello presente los aspiran
tes lo que previene el art. 100 de la ley m unicipal vi
gente.

Y  para inteligencia del público se fija el presente er 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Merindad de Valdivielso 6 de Febrero de 1869.=Ma- 
teo Real. ________________ M—455—1

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  c o c e n t a i n a .

D. B autista Moltó Moltó, Alcalde primero popular j 
Presidente del A yuntam iento de esta villa de Cocen- 
taina.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría d( 
esta corporación por destitución del que la desem peña
ba, ha determinado proveerla sin dilación en los térm i
nos, modo y forma que dispone la vigente ley munici

pal de 21 Octubre de 1868 en sus artículos 98 al 102 in
clusive. Su dotación consiste en 600 escudos, que es la 
consignada en el presupuesto corriente. Las solicitudes 
se adm itirán bajo recibo por la Secretaría de la corpo
ración dentro de los 30 dias siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el Boletin oficial de la provin
cia y G a c e t a  del Gobierno, á las cuales habrán de acom
pañar los aspirantes la partida bautismal y certifica
ción del Alcalde primero de su domicilio que com prue
be hallarse en pleno goce de los derechos civiles y no 
inhabilitado para los políticos.

Cocentaina 4 de Febrero de Í869.—E1 Alcalde , Bau
tista M oltó .=E l Secretario accidental, Francisco Falcó.

A—92—1

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  a l m a g r o .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
esta ciudad, dotada con 800 escudos anuales: se anuncia 
al público, á tenor de lo dispuesto en el art. 100 de la 
ley municipal vigente, á fin de que los que aspiren á 
dicha plaza puedan presentar sus solicitudes docum en
tadas en la Secretaría del Municipio dentro del im pro- 
rogable plazo de 30 d ias, contados desde la inserción 
dei presente anuncio en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Almagro 10 de Febrero de 1869.—El Alcalde prim e
ro, Saturnino de Vargas M achuca.=El Secretario in te 
rino, Mariano Colorado. A —-94—1

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  t o r r e n t e .

La Secretaría de este Ayuntam iento, dotada con 650 
escudos satisfechos de los fondos municipales por m en
sualidades vencidas, se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba; y habiendo de proveerse con suje
ción á io que se ordena en la ley municipal vigente, se 
anuncia dicha vacante para que los aspirantes á ella 
puedan presentar sus instancias dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde el siguiente en que aparezca este 
anuncio inserto en el Boletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Torrente 8 de Febrero de 1869.—El Alcalde , F ra n 
cisco O rtiz.=José Martinez, Secretario interino.

T—9 4 - 3

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  r e d o n d e l a .

Habiendo fallecido el Médico titu lar de este distrito, 
asignado á la zona del S u r, la corporación acordó pro- 
vistar nuevam ente la plaza para la asistencia de 200 fa
milias pobres, con el sueldo de 400 escudos anuales, 
que se satisfarán de fondos m unicipales; concediendo á 
los que á ella aspiren el térm ino de 20 dias á fin de que 
presenten en la Secretaría de este A yuntam iento las so
licitudes documentadas según requiere el art. 27 del re
glam ento de partidos médicos de 11 de Marzo de 1868, 
no empezando á contarse el plazo hasta tanto que apa
rezca publicado este anuncio en el Boletin oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Redondela 9 de Febrero de 1869.=R am on Marti
nez Saco. R —7

r e g i s t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  j e r e z  d e  l a  f r o n t e r a .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del p ar
tido (1).

a ñ o  d e  1836.
Censo sobre mitad de casa-m eson del Sol y de la 

Espada, calle de A lquiladores, que pagaba D. Juan  de 
Cañas Polanco, sin núm ero ni linderos. Compra á Don 
Manuel Francisco Solís y Gorrais para el vínculo de 
Fernando de Solís y Mendoza. Lib. 23 fol. 12. Se verifi
có en 1723.

Suerte de tierra y v iña, pago de P ercebá, de Juan  
de Torres, sin cabida. Cesión. Lib. 23 fol. 12. Se verificó 
en 1836.

Casa plaza de San Márcos, de Doña Josefa de Castro 
Palom ino, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Luis 
de la Cuadra. Lib. 23 fol. 12 vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de 18 aranzadas de v iña, pago de Ducha , de 
Doña Josefa de Castro Palom ino, sin linderos. Hipoteca 
al mismo. Lib. 23 fol. 12 vuelto. Se verificó en 1836.

Sin expresar fincas, D. Diego Alvarez por sí, y en 
nombre de su consorte Doña Francisca de Cárdenas, 
cedieron todo su caudal á la testam entaría de D. Da
mián de Goñi. Cesión. Lib. 23 fol. 13 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casa-café calle de Santa María, de la testam entaría 
de D .Dam ian de Goñi, sin núm ero ni linderos. Hipoteca 
á D. Diego Alvarez y Doña Francisca de Cárdenas é 
hija. Lib. 23 fol. 13 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de Mesones, de la anterior testam entaría, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 23 
folio 13 v u e lto . Se verificó en  1836.

Casa conocida por la de las Colum nas, calle Larga, 
de Ana Alonso Arias, sin número. Hipoteca á Jua.i Dá
maso López. Lib. 23 fol. 14. Se verificó en 1836.

Casa callejuela de los Palos, de A na Alonso Arias, 
sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 23 fol. 14. Se ve* 
rificó en 1836.

Censo sobre casa jun to  al convento de la Victoria, 
de Sebastiana M elendez, no expresa calle, núm ero ni 
linderos. Cesión al Hospital de m ujeres de N uestra Se
ñora del Cármen de Cádiz. Lib. 23 fol. 14 vuelto. Se ve
rificó en 1696.

Casa calle de L éalas, de Juan  Jiménez y Sebastiana 
M elendez, sin número. Data. Lib. 23 fol. 15. Se verificó 
en 1657.

Censo sobre 80 aranzadas de v iña , pago de R inco
nes, que impone Simón Q uijada, sin expresar con cla
ridad á favor de quién. Imposición. Lib. 23 fol. 15 vuel
to. Se verificó en 1690.

Casa calle del Pollo, de Pedro E stéban de Trujillo, 
sin número. Data. Lib. 23 fol. 16 vuelto. Se verificó 
en 1531.

Censo sobre casa calle de la C orredera, de Doña 
Francisca Perez de la Vega, sin número. Imposición á 
Estéban Cesáreo Martinez. Lib. 23 fol. 17. Se verificó 
en 1736.

Censo sobre casa y bodega calle de la H iguera, de 
D. Juan de Moya, sin número. Imposición al mismo. L i
bro 23 fol. 17 vuelto. Se verificó en 1762.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de F rancisca  
Perez y Pedro Ramos, sin número. Imposición al mis
mo. Lib. 23 fol. 19 vuelto. Se verificó en 1744.

. Censo sobre casa calle de la Corredera, de Pedro R a
mos de Vilianueva, Matías y Ana R am os, sin núm ero. 
Imposición al mismo. Lib. 23 fol. 19 vuelto. Se verificó 
en 1750.

Casa calle Cazón, de Sebastian Perez N uncibay psin 
núm ero. Data. Lib. 23 fol. 20 vuelto. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Francisca 
Perez de la Vega, sin número. Imposición á D. Cesáreo 
Martinez. Lib. 23 fol. 21. Se verificó en d 738.

Censo sobre casa esquina á Ja calle H onda, de Juan 
Morilla ó Bonilla, sin número. Data. Lib. 23 fol. 21 
vuelto. Se verificó en 1754.

Censo sobre casa calle Honda, de Juan Morilla ó Bo
nilla, sin número. Data. Lib. 23 fol. 21 vuelto. Se verifi
có en 1754.

Casa calle de Bizcocheros, de Lorenzo Delgado de 
Pastrana, sin número. Data. Lib. 23 fol. 21 vuelto. Se ve
rificó en 1748.

Parte  de casa calle Nueva, de D. Juan  Luque, sin 
número. Compra. Lib. 23 fol. 22 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casa calle de San Cristóbal, de D. José María A rdi- 
zo n e , sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Manuel 
Ponce de León. Lib. 23 fol. 23 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle d é la  Liebre, de D. Juan  Antonio Gallinal, 
sin número. Data. Lib. 23 fol. 24. Se verificó en 1740.

Parte de solar calle de las Cruces, de Domingo Pe
rez, sin número. Data. Lib. 23 fol. 24 vuelto. Se verificó 
en 1758.

Casa en la callejuela que de la calle Carpintería sale 
á la de Francos, de Juan G arcia, sin fijar el nombre de 
la callejuella ñi el número de la finca. Data. Lib. 23 fo
lio 25. Se verificó en 1587.

Casa calle de la Jabonería Vieja, de Doña A na Men
doza, sin número. Compra. Lib. 23 fol. 25. Se verificó 
en 1711.

Molino de aceite calle de la Jabonería Vieja, de Don 
Pedro Riquel de H inojosa, sin número. Data. Lib. 23 
folio 25 vuelto. Se verificó en 1563.

Casa y solar en las Atarazanas, que D. Miguel Ma
nuel Fernandez y Doña Isabel Benitez adquieren de los 
vínculos que poseía D. Agustín Adorno, sin expresar los 
nom bres de aquellos ni número de la finca. Data. L i
bro 23 fol. 25 vuelto. Se verificó en 1829.

Casa calle de los Abades, de Antonio G uerre ro , sin 
número. Data é hipoteca al convento del Espíritu Santo. 
Libro 23 fol. 26. Se verificó en 1656.

C asa, tahona y tienda en la P uerta  de Santiago, de 
Juan Martin Camacho, sin número ni linderos. Hipote
ca á Beatriz Nuñez y sus hijos, sin expresar sus nom 
bres. Lib. 23 fol. 26. Se verificó en 1619.

Casa, bodega y accesoria calle de E m pedrada, de 
Félix R,amirez de A rellano é Inés María de los Monte
ros y Esm erado, sin número. Hipoteca á Bartolomé 
Flores. Lib. 23 fol. 26 vuelto. Se verificó en 1680.

Censo sobre casa calle de Martin Fernandez, que p a
gaba María Diaz á Félix Ramírez de A reilano , sin ex

(1) Véanse las Gacetas del dia 24 de Noviembre de 1866 y 
siguientes.

presar el número ni linderos de la finca. Hipoteca á 
Bartolomé de Flores. Lib. 23 fol. 26 vuelto. Se verificó 
en 1680.

Suerte de tierra do tres aranzadas en el Cercado del 
Pozo Rom ano, de Sebastian García Esmerado , sin lin
deros. Hipoteca al mismo. Lib. 23 fol. 26 vuelto. Se ve
rificó en 1680.

Censo sobre casa calle de Caballeros , de D. Juan del 
Castillo Ibañez y otros, sin número. Imposición al v ín 
culo de Francisco del Castillo Ibañez y consorte. Lib. 23 
folio 27. Se verificó en 1681.

Censo sobre todos los bienes que no se expresan de 
la Compañía de Jesús, y pagaban á Francisco del Cas
tillo Ibañez y Beatriz Nuñez su mujer. Fundación y do
tación al vínculo y mayorazgo de Francisco del Castillo 
Ibañez y Beatriz Nuñez. Lib. 23 fol. 27 vuelto. Se veri
ficó en 1615.

Censo sobre el cortijo de T ro b a l, de Rodrigo de B a- 
raona, sin expresar pago, cabida ni linderos. F u n d a 
ción y dotación al vínculo y mayorazgo de los mismos. 
Libro 23 fol. 27 vuelto. Se verificó en 1615.

Casa calle de Caballeros, de Francisco del Castillo 
Ibañez y Beatriz N uñez, sin número. Fundación y do
tación ai vínculo y mayorazgo de los mismos. Lib. 23 
folio 27 vuelto. Se verificó en 1615.

Casa y bodega calle de San P ab lo , de los anteriores, 
sin número ni linderos. Fundación y dotación al víncu
lo y mayorazgo de los mismos. Lib. 23 fol. 27 vuelto. Se 
verificó en 1615.

_ Casa pequeña y bodega calle de Caballeros , de los 
mismos, sin número. Fundación y dotación al vínculo  
y mayorazgo de los mismos. Lib. 23 fol. 27 vuelto. Se 
verificó en 1615.

Censo sobre la dehesa de la H e rrad u ra , que pagaba 
á los antedichos D. Francisco Antonio de Villacreces y 
de la Cueva , sin expresar el pago, cabida ni linderos 
de la finca. Fundación y dotación al vínculo y m ayo
razgo de los mismos. Lib. 23 fol.‘ 27 vuelto. Se verificó 
en 1615.

Censo sobre casa y tien d a , plaza de San Dionisio, 
que Doña Catalina de Estorga pagaba á los menciona
dos Castillo Ibañez y su mujer, sin expresar núm ero ni 
linderos de la finca. Fundación y dotación al vínculo y 
mayorazgo de los mismos. Lib. 23 fol. 27 vuelto. Se ve
rificó en 1615.

V entana ó balcón plaza del A renal, de los dichos 
Francisco del Castillo Ibañez y Beatriz Nuñez, sin nú 
mero ni linderos. Fundación y dotación al vinculo y 
mayorazgo de los mismos. Lib. 23 fol. 27 vuelto. Se ve
rificó en 1615.

Casa fábrica de curtidos en el Ejido, jun to  al cuartel 
del Tinte, de D. Pedro Casaubon, sin núm ero. Hipoteca 
á D. Juan  Dámaso López. Lib. 23 fol. 29. Se verificó 
en 1836.

Casa en el sitio Pozo del Rey, de D. Pedro Casaubon, 
sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 23 fol. 29. Se ve
rificó en 1836.

Casa calle de Sevilla, número 515, de D. Francisco 
Perez y Cepero, sin linderos. Compra é hipoteca á José 
Gallardo. Lib. 23 fol. 29. Se verificó en 1836.

Censo sobre casa calle de San Francisco de Paula ó 
de Idolos, de Juan y Alonso Estudela, sin núm ero. Im 
posición é hipoteca á la fábrica de la iglesia de San tia
go. Lib. 23 fol. 31. Se verificó en 1635.

Censo sobre casa calle de la Porvera, de Pedro  R o
dríguez y Lorenza de Espinosa, sin número. Im posición 
á Antonio Beato de Rojas. Lib. 23 fol. 32. Se verificó 
en 1692.

Censo sobre casa calle de la Porvera, de Ana Zam- 
brano y Catalina Diosdado y Zambrano, sin número. 
Imposición al mismo. Lib. 23 fol. 32. Se verificó en 1692.

Censo_ sobre casa en la P uerta  Nueva de la Victoria, 
de Juan  Ignacio, Pedro y Francisco G onzález, sin nú 
mero. Imposición al mismo. Lib. 23 fol. 32 vuelto. Se 
verificó en 1692.

Censo sobre casa jun to  á la P uerta  Nueva de la Vic
toria, de Pedro y Francisco González, no expresa calle 
ni número. Imposición ó hipoteca al anterior. Lib. 23 
folio 32 vuelto. Se verificó en 1693.

Censo sobre casa calle de la P o rv e ra , de Pedro R o- 
diguez y Lorenza E sp inosa , sin número. Imposición é 
hipoteca al mismo. Lib. 23 fol. 33 vuelto. Se verificó 
en 1691.

Casa calle de Francos, de D. Juan  Cárlos V in ti, sin 
número. Data. Lib. 23 fol. 34. Se verificó en 1695.

Dos suertes una de tres y tres cuartas aranzadas y 
otra de dos y media aranzadas, en el pago del C orchue- 
lo, de Antonio Trigueros, sin número. Hipoteca á José 
María Vaquero. Lib. 23 fol. 34 vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de nueve y una octava aranzadas de tie rra  y 
v iña , pago délos Yesos, de Cristóbal Saborido, sin lin
deros. Hipoteca á D. Lorenzo Dastis. Lib. 23 fol. 34 vuel
to. Se verificó en 1836.

Casa calle de Pedro A lonso, de D. Pedro Márquez, 
sin numero ni linderos. Perm uta. Lib. 23 fol. 35. Se ve
rificó en 1836.

Casa num ero 998, calle de Laneros ó C hapinería, de 
Doña Juana Josefa Martinez, sin iinderos. Perm uta. L i
bro 23 fol. 35. Se verificó en 1836.

Casa calle de Léalas, de Catalina G utiérrez, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á D. Pedro Simó. Lib. 23 fo
lio 35 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de la C orredera , del convento de Santa 
María de Gracia, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á 
D. Dionisio Laiglesia. Lib. 23 fol. 36. Se verificó en 4836.

Casa plazuela de Belen , de Ramona Muñoz , sin nú 
mero. Compra é hipoteca á Doña Francisca Gallardo. 
Libro 23 fol. 36. Se verificó en 1836.

Censo sobre casa calle Honda, de Gabriel Francisco 
de Vargas, sin número. Imposición á María Guillen Be
nitez. Lib. 23 fol. 37. Se verificó en 1673.

Bodega calle de Empedrada, de Pedro García de Es
trada, sin número. Data. Lib. 23 fol. 37 vuelto. Se veri
ficó en 1693.

Casa calle de Gaspar Fernandez, de Juana Alber, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Ram ón Llórente. Li
bro 23 fol. 38. Se verificó en 1836.

Parte  de casa calle de Bizcocheros, de José de Soto, 
sin número. Compra. Lib. 23 fol. 38. Se verificó en 1836.

Casa calle del Arroyo, de Diego Luis de Zarza, sin 
núm ero ni linderos. Data. Lib. 23 fol. 39. Se verificó 
en 1713.

Veinticinco aranzadas de tierra en la haza d é la  San- 
garriana, de Juan Diaz y Felipe Alonso Solís y R eina, 
por m itad, sin linderos. Data. Lib. 23 fol. 39 vuelto. Se 
verificó en 1725.

Suerte^ de tres y media aranzadas de tierra en la 
Sangarriana, que adquiere Ambrosio Rodriguez de L a - 
to rre , sin linderos. Data á censo é hipoteca á D. Alvaro 
Diego de Zurita. Lib. 23 fol. 39 vuelto. Se verificó 
en 1705.

Censo sobre 37 aranzadas de tierra  en dicho pago, 
de D. Ambrosio Rodriguez L a to rre , sin linderos. R e
conocimiento al mismo. Lib. 23 fol. 39. Se verificó 
en 1705.

Casa calle del S o l, de Antonio de Escobar, sin n ú 
mero. Data. Lib. 23 fol. 40. Se verificó en 1621.

Casa, bodega y accesoria, calle de Santa C lara, es
quina á la de V icario, de Francisco de R ueda Rendon 
y María Francisca de Polanco y Trujillo, sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca al convento de la Santísim a T ri
nidad. Lib. 23 fol. 40. Se verificó en 1684.

Terreno de cuarenta y dos varas y tres cuartas en la 
calle de Ponce, que adquiere Francisco de Pau la  S án 
chez, como parte de una casa en dicha calle, de Doña 
Cayetana Garcia, sin expresar el núm ero ni linderos. 
Compra. Lib. 23 fol. 40 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de las Novias, de Martin de Trujillo, sin 
número. Data. Lib. 23 fol. 40 vuelto. Se verificó en 1633.

Casa, almacén de comestibles y taberna calle de Zar
za, de D. José Benedico Gallardo, sin número. H ipoteca 
al caudal de Propios de esta ciudad. Lib. 23 fol. 41. Se 
verificó en 1836.

Casa plaza de Isabel II, de Doña Cristina Martin, sin 
número. Hipoteca á Francisco y Felipe de la Cuesta de 
Juan Martin. Lib. 23 fol. 41. Se verificó en 1836.

Casa calle ele Juan de A barca, núm ero 218, de Don 
Francisco Perez y Cepero, sin linderos. Hipoteca á Don 
Rafael Otondo y D. Cayetano Espinosa. Lib. 23 fol. 41 
vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de viña pago de M acharnudo, de D. Juan  
Cerrón y R e lche , sin cabida ni linderos. Hipoteca á 
D. Manuel Fedriani. Lib. 23 fol. 42. Se verificó en 1836.

Suerte de viña pago del Amarguillo, de Manuel Al
cedo , sin cabida ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 23 
folio 42. Se verificó en 1836.

Casa calle de Pedro Alonso, de D. Juan  Gutiérrez 
de A cuña y María de la Cerda y Castilla, sin núm ero. 
Dotación al vínculo fundado por los mismos. Lib. 23 fo
lio 42. Se verificó en 1649.

Bodega calle de Pedro A lonso , de los m ism os, sin 
número. Dotación al vínculo fundado por los mismos. 
Libro 23 fol. 42. Se verificó en 1649.

Cochera y almacenes calle de la Corredera y plazue
la de Castilla, de los d ichos, sin número. Dotación al 
vínculo fundado por los mismos. Lib. 23 fol. 42. Se ve
rificó en 1649.

Bodega ó estancia en el sitio del T in te , de los refe
ridos, sin número. Dotación al vinculo fundadh por los 
mismos. Lib. 23 fol. 42. Se verificó en 1649.

Dos caballerías de tierra  en el Donadío de Monta
na, de D. Juan Gutiérrez de A cuña y su m u jer, sin ex
presar linderos. Dotación al vínculo fundado por los 
mismos. Lib. 23 fol. 42. Se verificó en 1649.

Hazas de las C añas, de una caballería de tie r ra , en 
el Donadío de Montana, de los antedichos, sin linde

ros. Dotación á la capellanía instituida por los dichos 
Libro 23 fol. 42. Se verificó en 1649. *

Suerte de ocho y una octava aranzadas de tierra y  
viña, pago del Almocaden, de Ramón Martinez, sin lin
deros. Hipoteca á Francisco Argumedo. Lib. 23 fol. 43 
vuelto. Se verificó en 1836.

Casa y bodega calle trás de San Francisco, de Don 
Eugenio Perogii y Doña Ana María Tello, sin número. 
Hipoteca á Doña María de la Soledad Vargas Machuca. 
Libro 23 fol. 43 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de la Santísima Trinidad, que D. José 
Joaquín Duarte adquiere, sin expresar el año , ni el nú 
mero y linderos de la finca. Cesión. Lib. 23 fol. 44.

Haza de la Carrascosa en la Mesa de Santiago, de 
treinta y siete y media aranzadas de tierra, de D. Diego 
Alonso Estrada, sin linderos, ni expresar los nombres 
de los menores hijos de Doña María de Jesús Vázquez 
Dávila. Data ó hipoteca á Doña María de Jesús D ávilay  
otros. Lib. 23 fol. 44. Se verificó en 1715.

Suerte de sesenta y seis y media aranzadas de tierra 
y viña en los pagos de Tocina , Puerto  Escondido y  
Cerro del Pelado, de D. Manuel Juan Calvo y Doña An
tonia de Fuentes, sin linderos. Hipoteca á la Hacienda. 
Libro 23 tol. 45 vuelto. Se verificó en 1836.

Dos casas en la Isleta de la calle de San ta  María, de 
Doña María Dioñisia Virués y sus hijos, sin núm ero 
ni linderos. Hipotecan á D. Pedro José de Paul. Libro 23 
folio 45 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa, cuya calle, linderos y número se ignora, de 
Doña M argarita López de Moría y Virués, D. Alvaro 
Virués y F iguerva y D. Francisco Javier Virués Hipo
tecan á D. Pedro José de Paul. Lib. 23 fol. 46 vuelto* 
Se verificó en 1836.

Cortijo de la Mesa de Asta, de Doña M argarita López 
de Moría y Virués, D. Alvaro Virués y F iguerva y Don 
Francisco Javier Virués, sin cabida ni linderos. Hipote
can á los mismos. Lib. 23 fol. 46 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Rancho de laA ina, de los anteriores señores, sin ex
presar su situación, cabida ni linderos. Hipotecan á los 
mismos. Lib. 23 fol. 46 vuelto. Se verificó en 1836.

Hazas de Trobal, Fostrana, Aciagos, parte de la de 
Sepúlveda, parte de la de Berlanga y parte de la del 
Huerto del Sumajo, de los dichos señores, no expresa 
su situación , cabida ni linderos. Hipotecan al mismo. 
Libro 23 fol. 46 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de Benavente , de los dichos señores, sin 
núm ero ni linderos. Hipotecan al mismo. Lib. 23 fo
lio 46 vuelto. Se verificó en 1836.

Varios censos sobre la haza de la Palm osa, que pa
gaban á los citados señores , sin expresar quién ni la 
cabida ni linderos de la finca. Hipotecan al mismo. L i
bro 23 fol. 46 vuelto. Se verificó en 1836. ‘ ; “

Censo sobre solar y bodega calle de F ran co s , que 
pagaban á los dichos los herederos de Doña Teresa Rizo, 
sin expresar sus nom bres, linderos n i núm ero de la fin
ca. Hipotecan al mismo. Lib. 23 fol. 46 vuelto. Se veri
ficó en 1836.

Censo sobre casa, que percibían los referidos, sin ex
presar quién lo pagaba, ni la c a lle , núm ero ni linderos 
de la finca. Hipotecan al mismo. Lib. 23 fol. 46 vuelto. 
Se verificó en 1836.

Censo sobre casa calle de las Cabezas, que pagaban 
á los antedichos el Conde de R ip a , sin expresar linde
ros ni núm ero de la finca. Hipotecan al mismo. Lib. 23 
folio 46 vuelto. Se verificó en 1836.

Censo sobre casa plaza del C árm en, que pagaban á 
los dichos D. Francisco Javier y Doña Catalina García, 
sin núm ero ni linderos de la finca. Hipotecan al mismo. 
Libro 23 fol. 46 vuelto. Se verificó en 1836.

Censo sobre fincas que no se expresan, que Doña 
Joaquina Dávila, D. Jerónimo Rubio y el Conde de M on- 
tegil pagaban á los mismos. Hipotecan al mismo. Lib. 23 
folio 46 vuelto. Se verificó en 1836.

Solar y casa en la collación de San Mateo , calleja 
sin salida, que adquiere Francisco Perez, sin expresar 
el nombre de la ca lle , ni núm ero ni linderos de la fin
ca. Data. Lib. 23 fol. 47. Se verificó en 1836.

Casa calle de las B arraganas, de Doña María Isabel 
L obato, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Jerónimo y 
María de los Dolores Armario. Lib. 23 fol. 47 vuelto. Se 
verificó en 1836.

Suerte de 12 aranzadas de tierra y viña, pago de 
A ñina ó Cerro del M ármol, de D; Manuel de Sierra, sin 
linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 23 fol. 47 vuelto. 
Se verificó en 1836.

(Se continuará.)

j u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  b r i v i e s c a .

Licenciado D. José López de Azcutia, Juez de prime
ra instancia de Briviesca y su partido.

Por el presente hago saber que habiéndose dispues
to por el limo. Sr. Regente de la Excma. Audiencia de 
Burgos se proceda á proveer una plaza de alguacil en 
este Júzgalo  por cesación de Valeriano del Castillo que 
la desem peñaba, se llama á todas las personas que aspi
ren á la obtención de dicha plaza para que en el tér
mino de 15 dias presenten sus solicitudes en este Juzga
do, acompañadas de la partida de bautismo y demás do
cumentos que justifiquen su aptitud legal y moralidad, 
así como los que prescribe el art. 30 de la real orden de 
30 de Octubre de 1852; pues pasado dicho térm ino, que 
se insertará en el Boletín  oficial de la provincia y C a 
c e t a  d e  M a d r i d , empezando á contar desde su inser
ción , se hará la elección en la persona que reúna mejo
res cualidades.

Dado en Briviesca á 11 de Febrero de 1869.=José 
L. de A zcu tia .= P or su m andado, Santiago Corral.

B —71

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de paz del distrito de la Universidad.— Habien

do solicitado el Procurador D. Manuel Isai ria y  Soriano, como 
apoderado del Director gerente de la Compañía del F rro-carril 
de Sevilla á Jerez y Cádiz, celebrar acto de conciliación con  
D. V icente Alienza, D. José S o is ,  D. Juan González Labin 
y D. Manuel H^lguero por las injurias y calumnias vertidas 
contra el personal administrativo de la Compañía en la pro
testa que presentaron ántes de la junta general de la misma 
el 4 de Julio último, y mediante á ignorarse el domicilio de los 
tres segundos, se ha pedido y  acordado por el Juez de paz de  
este distrito por auto de este dia se cite y  emplace por medio 
de los correspondientes anuncios en el D iario  y Boletin de esta 
provincia á los referidos Sres. D. José Sors, D. Juan González 
Labin y D. Manuel H lguero, á fin de que por sí ó por medio de 
apoderado comparezcan en e?te Juzgado el cha 26 rJei corriente, y  
hora de las tres de tarde, á Un de celebrar el acto ántes cita
do ; en la inteligencia que si alguno no lo hiciese ni manifestase 
causa justa para no concurrir se dará ei acto por terminado, 
condenándole en las costas y  en la multa de un escudo de irre
misible exacción, en consonancia á lo dispuesto en el art. 209 de 
la vigente ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 10 de Febrei® de i869.=C asanova B eld a .= E l Secre
tario del J uzgado, Indalecio Martinez Alcubilla. X — 734

En virtud de providencia del Sr Juez de primera instancia  
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, se vende en pública subasta, cuyo remate ha de tener 
lugar el dia 24 del actual, á la hora de las doce y  media de su 
mañana, en la aud ien ci» de este Juzgado, cien docenas de man
tas de algodón, color ap lom ado, de la fábrica de Valladolid, ta
sadas á 2 escudos 400 milésimas docena.

Madrid 13 de Febrero de 1869.—-J. Jiménez. X —735

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Magistrado de Audiencia y  Juez de primera instancia del distri
to del Centro de esta capital, reñendada del Escribano Don. 
Sinforiano Vicente y  R evilla, se saca á pública sub .sta  una casa  
y  solar con tigu o , ¡Tuada en el distrito de la A udiencia, barrio  
del Puente de Segovia, en la ronda del mismo nom bre, núm. 5, 
retasada en la cantidad de 96.286 rs. y  80 céntimos; cuyo rem ate 
está señalado p^ra el dia 6 del próximo mes de M arzo, y  hora 
de la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en  
el piso bajo de la Territorial.

Madrid 11 de Febrero de 1S 69 .= E l Escribano, Sinforiano 
V. Revilla. X — 733

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta villa, se saca nuevam ente á pública subasta 
la mitad de la casa situada en el paseo Imperial, ó sea ronda 
de Atocha, núm. 22, de la propiedad de Agapito de la Vega y  
López, la cual ha sido retasada en 3.008 escud os, á rebajar car
gas. Se ha señalado para el remate el dia 8 de Marzo próximo, 
á la una de su tarde, en la ¡«ala audi- ncia de dicho Juzgado, sito  
en el piso bajo de la Territorial. Los que quieran interesarse en  
la subasta y  necesiten más datos podián ncudir á la Escribanía 
de D. Antonio Bui ruezo, que la tiene en el local del referido Juz
gado, donde radica el expediente, y se les facilitará los que del 
m ismo resulten.

Madrid 11 de Febrero de 1869. X — 731

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián  
María Pardo, Ju*jz de primera instancia del distrito de la Inclusa  
de esta capital, se cita á Juan Vacas, olicial de albañil, y  al m aes
tro García, que han trabajado en las obras de Salamanca d esd e  
el mes de Mayo último, y al conocido por el Gojito, vendedor de  
per iódicos, para que dentro del término de 10 días se presenten  
en la audiencia de S. S ., c o lie de la Union, núm. 6, bajo, con el 
fin de prestar una declaración en causa criminal que instruyo  
contra Ciáudio Gii A m o.=E l Escribano, Luis Escobar. M— 476

Por el presente y en virtud de providencia dD  Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de primera instancia del distrito ele la In
clusa de esta capitd, se cita á Pedro Villar y Creces para que 
en el término de IO Das se presente en este Juzgado, sito en la 
cd le  de D Union, núm. 6, cuarto bajo, con el fin de practicar 
una diligencia en la piez i de insolvenci i de la causa que contra 
el mismo in stru yo .= E l Escribano, Luis Escobar. M— 477

Por el presente y en viriuu de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se cita a Félix Lledó para que dentro del 
término de diez dias se presente en la audiencia de S, S.? sita



en la calle de la Union, núm. 6, cuaf to bajo, con el fin de prestar 
una dec aracion en causa que estoy instruyendo contra Genaro 
U rdillo .=E l E scábano, Luis Escobar. M 4 '8

D. Ildefonso Massanet, Juez de paz letrado de esta villa de 
Figueras, y  accidental de primer a instancia de la misma y  su 
partido por cesantía del Sr. Juez propietario.

Por el presente segundo pregón y edicto cito, llamo v empla
zo á Martin Madreñas y Suler. natural del pueblo de Tenada*? 
y  residente actualmente en Berna Suiza), para que dentro de 
nueve dias se presente en este Juzgado á fin de recibirle declara
ción indagatoria y o.ríe su d fensa en mér los de la causa cri
minal que contra él ' ot o sestov  instruyendo sobre sustracción 
de documentos y malos trato^ á Mariano Ba angó; advirtiéndole 
que de no verificarlo se ^eguirá la causa en su ausencia y rebel
día, parándole el per juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Figueras á 6 de Febrero de i 869.=Ildefonso Ma&- 
sanel.= P or mandado deS. S., José Conte Lacorte. *

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y término de nueve chas á José Cervo Hernández para que 
dentro de dicho término se presente en dicho Juzgado y Escri
banía de D Rafael de Casas, silos en la calle de la Union, nume
ro 6 piso bajo, á responder á los cargos que de causa criminal 
que contra el mismo se instruye resultan por sospechas de ser 
expendedor de moneda falsa; advirtiéndole que si se pasa dicho 
termino sin presentarse se continuará la cu isa  en su ausencia y  
reb ldía, parándole el perjuicio que h a \a  lugar.

Madrid 18 de Enero de 1 >69.=Pat do. M— 475

F p..r e 1 presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del H ospicio, tefrendada por el Escribano Don 
Fedeiico Camacln, se cita, llama y emplaza por tercera y última 
vez y  término de nueve dias á Francisco Atanasio Velez Ramos 
y  Angel Zézar, cuyo paradero se ignora, para que comparez
can en dicho Juzgado á nobficarhs una providencia en causa 
criminal que se les sigue por hu rto; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar. M— 474

En virtud de provdencia del Sr. D. Isidro Autran, Juez de 
primera instancia d< 1 distrito del Hospital de esta capital, so cita, 
llama y emplaza por el presente y  término de tres dias, a c o n 
tar desde esta fecha, á Bárbara M enendez, Josefa Rojo y Doña 
NicoLsa N., para que se presenten en dicho Juzgado y Esc* iba- 
nía de D. Pablo Gargantiel con el fin de recibirles declaración 
como testigos en causa criminal. M— 473

P- r el presente se cita, llama y  emplaza á D. Nicolás Antonio 
de Alba, Cura párroco de Com enar cta Or ja , paia que en el 
término de qmnee dias comparezca en este Juzgado á prestar 
cieita declaración en mér itos de la causa que se sigue con mo
tivo de la muerte ocasionada al Teniente de Cura D. Juan de 
Mata González en el referído pueblo la noche del 30 de Setiem
bre ú timo; pues en ello se intere>a la administración de justicia.

Chim hon 23 de Ei ero de 1 869.=Fernando R u ¡z= E l actua
rio, Fernando Fernandez. C— 102

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Febrero 
de 1869.

Se abrió la sesión á la u n a  y c u a r to ; leida el acta de 
3a anterior, quedó aprobada.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y Pérsi): El Sr. P res i 
dente lia recibido de Sevilla y de la Coruña  los siguien
tes telégramas:

« E l  A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  S e v i l l a  a l  P r e s i d e n 
t e  d e  l a s  C o r t e s . — Este Cuerpo celebra se haya  consti
tuido felizmente la Asamblea Nacional, y le ofrece su 
decidida cooperación en su importante  tarea  de sancio
n a r  las principios democráticos.»

« C o r u ñ a . = E l  G o b e r n a d o r  a l  P r e s i d e n t e  d e  l a s  C o r 
t e s  c o n s t i t u y e n t e s . — A uouibrede la Diputación provin
cial, de todos los^ A yuntam ien tos  de esta provincia,  del 
Círculo monárquico-democrático de Ferrol y de la T er tu 
lia progresista de la Coruña, tengo el honroso cargo de 
sa lu d ará  las Cortes Constituyentes, de cuya sabiduría  y 
patriotismo espera la nación el afianzamiento de Jas liber
tades publicas, y leyes que desarrollen la riqueza y b ien
estar de los pueblos á la sombra del orden y del respeto 
que todos deben prestar á lo que resué lva la  v o l u n t a á n a -  
cional.»

El Sr. SE C R E T A R IO  (Llano y P é r s i ) : A estos dos 
telégramas contestará el Sr. Presidente  dando las g ra 
cias á nombre de la Asamblea.

Se mandó pasar á la comisión de actas u n a  exposi
ción de D. Ramón Rodríguez, candidato en la provincia 
de Avila, manifestando se declare grave dicha acta, pe r 
mitiéndosele tomar parte  en la discusión de la misma; 
pues la Jun ta  general de escrutinio le asignó el cuarto 
lugar en la lista de candidatos, siendo proclamado en su 
lugar  D. Cecilio R. Soriano , que ocupaba el sexto.

Igualmente  se mandó pasar á la citada comisión otra  
exposición de D. Domingo Sánchez del Arco, elector y 
vecino de Cádiz , presentando varías de las informacio
nes prometidas en algunas de las protestas remitidas á 
la Ju n ta  de escrutinio para que dichos documentos se 
unan  á las actas de Ja citada circunscripción.

A la misma comisión se m andó pasar u n a  exposi
ción de varios electores de la circunscripción de Cádiz 
pidiendo se declaren votos perdidos los dados á D. F e r 
m ín Salvoecliea, y en su lugar  sea proclamado Don 
Francisco Barca ,  que le sigue en votos.

A la propia comisión se mandó pasar u n a  exposición 
de D. Plácido de Jove y Hevia,  candidato con 43.440 
votos por la circunscripción de O viedo, reclam ando se 
haga nuevo recuento por las irregularidades y errores 
de suma cometidos en diferentes escrutinios, cuya  ope
ración desea presenciar en el seno de la comisión. 
Acompaña una Memoria justificativa, y ruega  se le de 
clare Diputado en lugar de D. Guillermo Estrada.

Se recibieron con aprecio , acordando se repartiesen 
á los Sres. Diputados, 300 ejemplares del foileto t i tu la 
do La cuestión dinástica,  remitidos por su a u to r  el se
ñor D. Eusebio Salazar y Mazarredo.

Dióse cuenta, y se acordó se archivase, de la siguiente 
comunicación y el acta á que se re f ie re :

« M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Excelentís imos 
Señores: E n  cumplimiento de lo prevenido en el ceremo
nial aprobado por el Sr. Presidente del Gobierno P rovi
sional para el solemne acto de la aper tu ra  de las Cortes 
Constituyentes, como Ministro de Gracia y Justicia paso 
á manos de V. EE. la adjunta  certificación del discurso 
leido por el expresado Sr. Presidente en el dia de hoy. 
Dios guarde á V. EE. muchos años. Madrid 11 de Fe* 
brero de 1869.=Antonio Romero Ort iz .=Sres .  Diputa
dos Secretarios de las Cortes Constituyentes.»

Se dió cuenta de la lista de los Sres. Diputados que 
después de la sesión de ayer han presentado sus cre
denciales en Secretaría.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se va á proceder á la elec
ción de la comisión permanente  de actas.

Verificada dicha elección, resulto que tom aron  p a r
te £w25 Sres. Diputados, obteniendo votos los

Sres. R o d r íg u e z  (D. Vicente)...........................  166
Coronel y O rt iz .........................................  166
Rojo Arias ............................   1H5
García Gómez de la S e r n a ....................  150
García (D. Manuel Vicente) ........  14-5
Calderón y H e rce ..................................... 138
Suarez I n c lá n ...........................................  134
S o r n í .............................................................  77
García R u iz ...............................................  70
S e r ra c la ra .................................................... 58
F e r re r  y G a rcé s ....................................... 36
R u b io ............................................................  35
Diaz Q u in te ro ...........................................  32
C aste jon  , ........................................ 32

y uno  respectivamente  los Sres.  Ortiz de Pinedo, Mu
ñoz B ueno ,  Martinez (D. Vicente), L lorens ,  Pierrad,  
González Palacio ,  F ranco  Alonso, Carratalá.

El Sr. p r e s i d e n t e : Quedan elegidos los Sres. R o 
dríguez (D. V icen te) ,  Coronel y Ortiz, Rojo Arias, G ar
cía Gómez de la Serna, García (D. Manuel Vicente), Cal
derón Herce y Suarez Inclán.

Un Sr. Secretario va á dar  lec tura  de los artículos 19 
y 20 del reglamento.

El Sr. S E C R E T A R IO  (L lan o  y P é rs i ) :  Dicen así
Art.  19. «Reunidas las dos comisiones, clasificarán 

las actas por el orden de su numeración, d is tr ibuyéndo
las en tres clases. Comprenderá  la p r im era  las que no 
contengan protesta  ni reclam ación; la segunda  las que 
sólo ofrezcan ligeros motivos de d iscu s ió n , y la tercera  
las que ofrezcan dificultad más grave.

De la primera  y seguntia  clase dará  cuen ta  la comi
sión auxiliar;  de la tercera  la permanente .

Art.  20. »Cada comisión exam inará  desde luego las 
actas de los individuos de la otra.  Si las actas ó la apti
tud  legal de alguno ó a lgunos individuos de estas comi
siones ofrecieren grave dificultad, al tenor  de lo preve
nido en el art.  49,  el Congreso nom brará  en lugar  de 
ellos otros Diputados.»

El Sr. p r e s i o e n t e : Como ven los Sres. Diputados, 
según se desprende del contexto del a rt.  20, no pueden 
las comisiones funcionar hasta  que se aprueben las actas 
de los respectivos individuos que las componen. P o r  t a n 
to, á f in  de que los dictámenes sobre estas actas p u e d an  
presentarse  desde luego, se va  á consulta r  á las Cortes si 
para  aprovechar  el día de hoy se suspenderá  la sesión 
por  u n a  hora, du ran te  la cual las comisiones puedan re
unirse  y presentar  dictámen respecto dé las  actas y apti
tud  legal de sus individuos.

Hecha  la p regunta  por el Sr. Secretario (Llano y P ó r -  
si) de si se suspendería la sesión por u n a  h o r a , las Cor
tes así lo acordaron.

E ran  las tres y media.

Abierta  de nuevo la sesión á las cinco y  media, dió
se cuen ta  y las Cortes quedaron en teradas de que la 
comisión pe rm anente  de actas habia nom brado  por su 
Presidente  al Sr. Suarez Inc lán  y Secretario  al Sr. Co
ronel y Ortiz.

Igualm ente  lo quedó de que la auxil iar  de actas h a 
bia elegido por su Presidente  al Sr. Montero Telinge y 
Secretario al Sr. Carratalá.

Se leyó y quedó sobre la mesa el siguiente dic
támen :

«La comisión auxiliar  de actas h a  ex am inado ,  con 
relación á los individuos que componen la pe rm anen te ,  
las de las circunscripciones de Alcalá de Henares,  Cór
doba, As torga ,  Avilés , C iu d ad -R e a l , Santiago y M on- 
doñedo; y  si bien tres de ellas contienen reclamaciones 
y protestas, como estas rio afectan en su sen tir  al r e 
sultado de la elección y no ofrece duda  la aptitud legal 
de los mismos, la comisión es de dictámen que las Cor
tes se sirvan aprobar  las m encionadas actas por lo que 
hace á los individuos de la comisión perm anente ,  y ad
m it i r  como Diputados á los

Sres. D. Vicente Rodríguez.
D. Félix  García Gómez de la Serna .
D. Manuel Vicente García.
D. Estanislao Suarez  Inclán.
D. Ignacio Rojo Arias.
D. Pedro  Calderón y Herce.
D. Rafael Coronel Ortiz.

Palacio de las Cortes 43 de Febrero  de 4 8 6 9 = J u a n  
Montero T e l in g e — José A b a sca l .= A n to n io  Mendez de 
Vigo.=»Ricardo Muñoz.— Francisco  J. Carratalá.»

Asimismo se acordó quedase sobre la mesa el si
guiente  d i c t á m e n :

«La comisión p e rm an en te  de actas h a  examinado, 
con relación á ios individuos que componen la auxiliar ,  
las d é la s  circunscripciones de la Coruña, Alcalá de He
nares,  A licante,  Avilés y Zamora; y si bien a lgunas  de 
ellas contienen reclamaciones y p r o t e s ta s , como estas 
no afecten en su sentir  al resultado de la elección y no 
ofrezca duda  la apti tud  legal de los mismos, la comisión 
es de dictámen que las Cortes se sirvan aprobar  las 
m encionadas actas por lo que hace á los individuos de 
la comisión auxiliar,  y adm itir  como Diputados á los

Sres. D. Ju a n  Montero Telinge.
D. José Aba,scal.
D. Luis San ton ja  y Crespo.
D. Antonio  Mendez Vigo.
D. Ricardo Muñiz.
D. Francisco  Javier  Carratalá,

Palacio de las Cortes 43 de Febrero  de 4 8 6 9 .= E s ta -  
nislao Suarez  Inclán. P re s id en te .= V icen te  Rodriguez.== 
Ignacio Rojo A r i a s .=  Pedro  Calderón. =  Félix  García 
G o m ez .= R afae l  Coronel y Ortiz,  Secretario.»

Igualm ente  quedó sobre  la mesa el d ic tám en  s i 
guiente:

«La comisión pe rm an en te  de actas,  al exam inar  las 
de los Diputados elegidos por el Congreso para  form ar 
parte de la comisión auxiliar, ha  considerado que la del 
Sr. D. Joaquín Baeza, Diputado electo por la c ircuns
cripción de la capital en la provincia  de Pontevedra ,  
debe clasificarse en tre  las de tercera  clase, ó sea en tre  
las que p resen tan  a lgún  carác te r  de gravedad á causa 
de las protestas formuladas; por lo cual juzga que se está 
en el caso de aplicar lo dispuesto en el art.  20 del re 
glamento, procediéndose á n o m b rar  pa ra  la comisión 
auxiliar  de actas en el lu g ar  del Sr.  D. Joaquin  Baeza 
otro Sr. Diputado.

Palacio de las Cortes C onsti tuyentes  13 de Febrero  
de 4 869 .=É stan is lao  Suarez  Inclán, P re s id e n te .= V i -

cente R o d r ig u e z .=  Ignacio Rojo Arias.~*Félix García 
Gómez = R a f a e l  Coronel y Ortiz, Secretario.»

El Sr. P R E S ID E N T E : E n  vista del d ictámen de que 
acaba de darse c u en ta ,  se va  á consu lta r  á las Cortes si 
se está en el caso de proceder al nom lira miento de un  
nuevo individuo para  la comisión auxiliar  de actas.

Hecha la p reg u n ta  por el Sr.  Secretario ( L lano y 
P é r s i ) , las Cortes así lo acordaron.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sírvase V. S., Sr. Secretario, 
leer el articulo del reglamento referente  á este acto.

El Sr. S E C R E T A R IO  (L lan o  y P é r s i ) :  Dice así : 
Articulo 20. «Cada comisión exam inará  desde luego 

las actas de los individuos de la otra. Si las actas ó la 
apti tud  legal de alguno ó a lgunos individuos de estas 
comisiones ofrecieren grave d if icu l tad , al tenor  de lo 
prevenido en el art. 49, el Congreso no m b rará  en lugar  
de ellos otros Diputados.»

El Sr. p r e s i d e n t e : Se procede á la elección.
El Sr. c o r o n e l  Y o r t i z : Pido la palabra  para  

dirigir una  p regunta  á la mesa.
¿Va á verificarse ahora  mismo la elección del nuevo 

individuo de la comisión de actas?
El Sr.  P R E S ID E N T E : Se va á cumplir  el acuerdo de 

las Cortes.
El Sr.  C O R O N E L  Y O R T IZ : E s  el caso que h ay  

aquí a lgunos dignos compañeros mios que dicen que se 
t ra ta  de un  caso im p re v is to , y que por lo tanto  no se 
h an  puesto de acuerdo respecto al individuo que h ay a  
de nombrarse.

C onvendría ,  por lo tanto , que se suspendiera  la se
sión ocho ó diez m inutos  para que se ponga de acuerdo  
la mayoría.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sírvase V. S., Sr. Secretario ,  
consulta r  á las Cortes si se suspenderá  la sesión por  el 
tiempo que acaba de indicar el Sr. Coronel y Ortiz.

Hecha  la p re g u n ta  por el Sr. Secretario  (Llano y 
PérsiJ, las Cortes así lo acordaron.  ̂ ^

Pasada  la suspensión se procedió á la elección, y re 
sultó que tomaron parte  470 Sres. Diputados ,  habiendo 
obtenido votos los

Sres.  B la s ................................................................. 86
S o r n í ................................................................ 73
Mosquera G a rc ía ...........................................  43

El S r  p r e s i d e n t e : Queda elegido el Sr. Blas.
Orden del dia para  el lunes :  Discusión de los d ic tá 

menes de la comisión de actas.
Se levanta  la sesión.
E ran  las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E s  p r o b a b le  q u e  las re laciones d ip lo m á t ic a s  e n 
t r e  Grecia y T u r q u ía  se res tab lezcan  p o r  el sólo h e 
cho de  la acep tac ión  de  las dec la rac io n es  de  la con
ferencia  p o r  el Gobierno  he lénico  y sin o tra  f o rm a l i 
d a d  d ip lom á tica .

Las c a r ta s  de  A tenas ,  fechadas  el dia 4, consignan  
q u e  la e fervescenc ia  en la capital  era m u c h o  m énos  de  
lo q u e  p u d ie ra  c ree rse  por los desp ach o s  telegráficos.

T e rm in a d a  la crisis m inisteria l  de  A tenas ,  y c o 
noc ida  la contestación pacífica del Gabinete ,  la im a 
g inac ión  de  los notic ieros persigue  nu ev o s  fan tasm as .  
Las b an d as  a rm a d a s  de  150 y 200 griegos en e lE p i -  
ro y la Tesalia, los g r i tos  de  g u e r r a  en las m o n ta ñ a s  
del Montenegro , las frases deí V id w d a n , periódico de  
B elgrado, a f irm an d o  « q u e  los pueblos q u e  se r e p u 
tan  b as tan te  fuertes  p a ra  c o n q u is ta r  su  i n d e p e n d e n 
cia no p u e d e n  r e ta rd a r la  in d ef in idam en te ;»  todas 
y cada  u n a  de  es tas  c i rcu n s tan c ias  sos tienen la agi
tac ión de  O rien te .

E n  cuan to  á T u rq u ía ,  se e n c u e n t r a  d ispuesta  p a ra  
c u a lq u ie ra  e v e n tu a l id a d  q u e  pueda  su r g i r  e n  sus 
f ron teras .  A caba  d e  es tab lece r  una  fuerte  g u a rn ic ió n  
en  Nikitza p a ra  ponerla  á salvo de  u n  golpe d e  m a 
no p o r  p a r l e  de  los m ontenegrinos .  Una línea t e l e g rá 
fica u n irá  esta p laza  á S u ra íev o ,  re s id en c ia  del Go
b ie rn o  de  la p ro v in c ia  de  Bosnia. El V irey  de  E g ip 
to, f ina lm en te ,  m u lt ip l ica  sus p re p a ra t iv o s  m il i ta res ;  
hace  a r m a m e n to s  considerable.-; a cu m u la  m unic iones ,  
y se e n c u e n t r a  d ispuesto  á p r e s t a r  un  apo y o  d ec id i
rlo al GnHii-»rnn dpi ftulf^n

E n  Marsella se h a n  recib ido  no tic ias  d i rec ta s  de  
C ons tan tinop la  fecha  3 de  Febre ro .  El P r ín c ip e  
Gortschakoff,  en  u n a  c i r c u la r  d i r ig ida  á los A gentes  
d ip lo m á tico s  d e  Husia, exp lica  las causas  q u e  h an  
m o tiv ad o  la r eu n ió n  d e  la conferencia,  y a t r i b u y e  á 
T u r q u ía  g ra n  p a r te  de  las d i f icu l tades .  E tb e m - B a j á  
ha reg re sa d o  d e l  c am p o  de  L a r i s s e , y  ha a n u n c ia d o  
h a lla rse  todo d isp u es to  p a ra  el caso en  q u e  se r o m 
p a n  las hostilidades .  De o c u r r i r  esto, H o b b a r t -B a já  
h a b r á  de  o c u p a r  el Pireo, P a t rás  y Syra .

El Sun  de  L ondres  h a ce 'm e n c ió n  de  u n  p r in c ip io  
de  d e sa cu e rd o  en  el seno del Ministerio inglés con mo
t ivo de  la cuestión  de  la Iglesia de  I r lan d a .  Hay 
q u ien  desea la adopción de  la política d e  L o rd  Russell ,  
consignada  en su te rc e ra  ca r ta  á Mr. C ln ch es te r  F o r -  
tescue. A u n q u e  este  haya  negado  t e n e r  cono c im ien to  
de  dicha c a i t a  a n te s  de  su  .publicación , créese  q u e  
a p r u e b a  la polít ica q u e  la m ism a  d e n u n c ia ,  a p o y ad o  
en  d icha  op in ión  p o r  el Conde G ra n  vil le. Mr. Childers  
y Mr. C a rd w el l  c o m p a r te n  las op in iones  de  aquellos  
dos h o m b res  de  Estado. Se su c e d e n  con este  m otivo  
los Consejos de  M in is tros ,  que  son a d em ás  m u y  p r o 
longados.

La  d iso lución  de la C ám ara  de  R u m a n ia  es un  
h echo :  el te légrafo ha c o m u n ic ad o  h ab erse  f i rm ado  
ya p o r  el P r ínc ipe  Carlos el c o r re sp o n d ie n te  decre to .

El Lloyd  de  Pes th  a n u n c ia  q u e  la b a n d e r a  h ú n 
gara  ha sido in su l tad a  y hecha  pedazos cerca  de B u -  
chares t .  Un in c id en te  de  tal n a tu ra le z a  , su p o n ien d o  
q u e  sea c i e r t o , podría  com plica r  s in g u la rm e n te  las 
re laciones de  los G abinetes  de  Viena y  Bucharest;  pero  
acaso no tenga  m is im p o r ta n c ia  q u e  tan ta s  o t ras  no 
tic ias  conf irm ados  y d e sm en t id as  po r  el hilo e léctr ico  
en  el b rev ís im o  plazo de  24 horas .

En el C uerpo  legisla tivo del vecino Im p er io  s iguen  
p re sen tá n d o se  n u e v a s  e n m ie n d as  al p re su p u es to .  Una 
d e  ellas, f i rm ada  p o r  los Sres.  S im ón, Magnin,  Favre ,

B e th m o n t , G a rn ie r -P ag és ,  Pe l le tan ,  C a rn o t ,  Hénon, 
G rév y ,  D o r i a n , G i r o t - P o u z o l , P ica rd ,  Glais-B izoin  y 
P i e r o n - L e r o y . p id e  q u e  se re d u z c a  el reem plazo  del 
e jé rc i to  á 80.000 h o m b re s  en  lugar  d e  los 100.000 
in d ic a d o s  en el p rovec to  de  ley.

El P r ín c ip e  de  M o n t e n e g r o  c o n t in ú a  e n  B erlín
s iendo  objeto de  g r a n d e s  obsequios.  El dia 9 se  c e 
lebró  u n a  g ra n  com ida  en  Palacio en  honor  suyo ,  
asis t iendo, e n t r e  o t ras  pe rsonas  im p o r ta n te s ,  el Con 
de  de  B ism ark  y el P r ín c ip e  A r is ta ic h i .

Los per iód icos  de  Vi na  pu b l ican  u n  t e l e g ia m a  
d e  Munich d a n d o  como c ier to  q u e  el P r ín c ip e  de  H o- 
h en lohe  t rab a ja  e n é rg ica m en te  p a ra  la t e rm in ac ió n  
de  una  alianza de  los Estados del S u r  so b re  la base 
d e  d i fe rem es  t ra tados .

INTERIOR.

MADRID 44 DE F E B R E R O  DE 4869.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

B a r c e l o n a  42, á la una de la tarde .— El Gober
n ador  interino al Sr.  Ministro de la G o b e rn ac ió n :

« Con inm ensa  concurrencia  y un  orden adm irab le  
se ha  solemnizado en esta capital la ape r tu ra  de las Cor
tes Constituyentes ,  colocando un árbol en la plaza de la 
Universidad con la denominación de Arbol déla liber
tad. Han asistido al acto las Autoridades civiles y mili
t a r e s , corporaciones,  funcionarios y comisiones de to
dos los cuerpos del ejército. L a  población ha  estado i l u 
minada. »

P a m p l o n a  4 2 ,  á la una y veinticinco minutos de la 
tarde. — El Gobernador al Sr.  Ministro de la Gober
nación:

« Recibida la noticia de a p e r tu ra  de las C o r t e s , se 
festejó en esta población con músicas aue  recorr ieron  
las calles en medio del m ayor  j u b i l o , acom pañadas  de 
un  gentío  inmenso.»

B u r g o s  4 2 ,  á las dos y veinte minutos de la tarde.—  
El G obernador  al Sr. Ministro de la G o b e rn ac ió n :

«El discurso de a p e r tu ra  de las Cortes ha  producido 
en esta  capital el m ayor  entusiasmo. Los vecinos e s tán  
colgando los balcones en señal de alegría  ; las m úsicas 
recorren las calles. A u n q u e  no he recibido los e jem pla
res oficiales,  he hecho re im prim ir  el texto que publi
can los periódicos llegados por el correo de hoy. Paz y 
tranquil idad completa . Felicito á V. E. y al Gobierno 
Provisional.»

C o r u ñ a  4 2 ,  á las dos y v inte minutos de la tarde.— 
El Gobernador al Sr. Presidente  de las Cortes Consti
tu y en te s :

«A nombre de la Diputación p ro v in c ia l , de todos 
los A yun tam ien tos  de esta p rov inc ia ,  del Circulo m o 
nárquico-dem ocrát ico  de Ferrol y de la T ertu l ia  p rogre 
sista de la C o ru ñ a ,  tengo el honroso encargo de sa lu
dar  á. las Cortes C onsti tuyentes ,  de cuya  s a b id u r ía ^  
patr iotismo espera la nación el afianzamiento de las li
bertades publicas y leyes que desarro llen  la r iqueza y 
b ienestar  de los pueblos á la som bra  del orden y del 
re*peto que todos deben p res ta r  á lo que resuelva la vo
lun tad  nacional.»

S e v i l l a  4 2 ,  d las dos y cinco minutos de la tarde .— 
El A y u n tam ien to  popular  de Sevilla al Sr. P res iden te  
de las Cortes:

«Este cuerpo celebra se h a y a  constituido felizmente 
la Asamblea N a c io n a l , y le ofrece su decidida coopera
ción en su im portan te  tarea  de sanc ionar  los princip ios 
democráticos.»

B i l b a o  42 ,  á las dos y treinta minutos de la tarde .— 
El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación :

«Tengo el honor  de trascribir  á V. E. la felicitación 
que por mi conducto dirige el Excm o. A y u n tam ien to  de 
esta villa á los R epresen tan tes  de la n a c ió n , rogando  á 
V. E. t rasm ita  mi respetuoso saludo y el de todos los 
empleados de este Gobierno á la Asamblea Constitu
yente:

«El A y u n tam ien to  de la villa de Bilbao, que ostenta  
el honroso  título de invicta conquistado en defensa de 
la l iber tad ,  tiene Ja alia  h o n ra  de envia r  á los R e p re 
sen tan tes  de la nación española su respetuoso saludo y 
ard iente  fe lic i tac ion .=  El Alcalde P res iden te ,  Fé l ix  de 
Aguirre.»

P o n t e v e d r a  42, á las dos y  cuarenta minutos de la 
t a r d e — El G obernador  al Sr. Ministro de Ja Goberna
ción :

«Recibida con júbilo la a p e r tu ra  de las Cortes. L a  
Diputación , Jefes de H ac ienda ,  Fom ento ,  el Secretario  
y dependientes de Gobernación se acercaron á  felici
tarme, rogándome lo hiciese á V. E. Reciba V. E. y el 
Gobierno Provisional esta s incera felicitación. E s ta  no 
che se p reparan  serenatas.»
  E l Ateneo artístico y l iterario de señoras celebra
esta tarde á las dos u na  conferencia, en la que explicarán 
sobre historia, geografía y física reputados Catedráticos,  
y se leerán  a lgunos artículos morales de conocidas es
critoras.
  E n  esta sem ana  se tras ladarán  las oficinas de la
Diputación provincial al núm . 4 de la calle del S a c r a 
m en to ,  edificio donde al efecto se h an  hecho im p o r tan 
tes reformas.
  L a  comisión de obras del A y u n tam ien to  de esta
capital se ocupa en la actualidad de la solicitud que h a 
bían presentado el Sr. Duque de Uceda y los congre
gan tes  esclavos de María pidiendo autorización para  
co n s tru ir  un  templo bajo la advocación de N uestra  Se
ño ra  de la Alm ndena ,  cuya  instancia  habia sido remitida  
del Ministerio de Gracia y Justicia  con d ic támen favo
rable.
  L a  Academia de Jur isprudencia  y Legislación ce
lebró anteanoche  la sesión pubiiea práctica anunciada, en 
la que tuvo lugar la vista de una  causa  criminal. Leido 
el apun tam ien to  por el Rela to r  Sr.  Campoy, formuló la 
acusación fiscal el Sr.  D. Emilio Gutiérrez Gamero, h a 
biendo pronunciado un  discurso adecuado á su objeto; 
y el Sr. Villaverde hizo la defensa del acusado con no
table acierto. L a  Academia ve con gusto la anim ación 
de estas sesiones, las más útiles para  los que aspiren á 
figurar en los Tribunales. Mañana se verificará la sesión 
publica-teórica,  haciendo la defensa de lo contencioso- 
administrativo el Auxiliar  del Consejo de Estado señor 
Alfaro , al que contestará  el Sr. Aguilera y Velasco, 
Fiscal de Hacienda que h a  sido en Zaragoza.

B a r c e l o n a  42.-—A las once en p u n to  de la mañana 
de ayer  salió de las Casas Consistoriales la numerosa 
comitiva que siguiendo la car re ra  prefi jada en el pro
g ram a  , y que estabR toda ella in u n d ad a  de curio
sos ,  se dirigió á  la plaza de la Universidad para  plan
ta r  el árbol de la libertad. F ig u ra b an  en el cortejo 
las Autoridades civiles y  m ili ta res ;  gran  núm ero  de re
presen tan tes  de todas las corporaciones y cuerpos cien
tíficos ; los Jefes y Oficiales de los cuerpos del ejército y  
de voluntarios de la libertad ; los individuos del cuerpo 
de ve te ranos ,  la Audiencia  , Ja Diputación y  el A y u n 
tam ien to ,  seguidos de dos p iquetes de tropa con sus 
bandas de música y  tambores.  Los balcones de las casas 
de la calle de Pelayo y  de la citada plaza ostentaban 
co lgaduras de varios colores. L legada  la comitiva al si
tio indicado, ocuparon  las Autoridades el tablado que 
se habia levantado al efecto frente  del ángulo meridio
nal de la nueva  Universidad. Inm ediato  á este tablado 
se habia  abierto un  hoyo, y en él estaba colocado un her
moso roble traído de las inmediaciones de San Cugatdel 
Vallés. Al grito de viva la libertad  ̂ se cortaron algunas 
ram as que habia  en el t ronco del árbol que desde ayer 
la simboliza en esta capital., y se repart ie ron á las pri
m eras  A u to r idades ,  á las corporaciones y á las perso- 
ñas dist inguidas que lo ro deaban ,  alcanzando varias á 
la m u ch ed u m b re  que se a g rupaba  á la cerca que se ha
bia formado.

Después de esta cerem onia  el Sr. Alcalde primero 
D. Benito de Arabio Torre  dirigió su voz á los concur
ren tes ,  y dijo que aquel árbol es el símbolo de las li
bertades po lít icas , civiles y  ̂ religiosas que el pueblo ha 
alcanzado desde el 29 de Se tiem bre  ultimo, y que cuan
do te rm inado  el combate con tra  los enemigos de la li
bertad  deseen sus defensores descansar  de las fatigas, 
podrán cobijarse bajo la som bra  protectora  de dicho ár
bol , ju n to  al cual deben reconciliarse todos los libera
les. El Sr.  R ius  y Taulet,  como Síndico interino del Ex
celentísimo Ayuutami* nto  , dijo que el árbol que acaba
ba de p lan tarse  era el símbolo de la libertad alcanzada 
para  todos; pero que no podía da r  los frutos apetecidos 
si no se practicaban todas las v i r tudes  cívicas que la li
bertad ex ige ,  pues sin v i r t u d , a ñ ad ió ,  no h ay  libertad. 
El Excm o. Sr.  Gapitan genera l ,  con grave  entonación 
y sonoro acento, manifestó que aquel árbol le recordaba 
otro á r b o l , plantado tam bién  en España, que crece lo
zano y vigoroso dando  opimos frutos de verdadera li
bertad,  el árbol de Guernica,  bajo cuyas  frondosas ramas 
se cobijan los entus iastas  defensores de las libertades 
vascongadas. Ojalá , te rm inó  d ic iendo,  que el árbol que 
acabam os de p lan ta r  produzca los abundantes  fru
tos que todos deseamos P o r  ú l t i m o , D. Aniceto Mi- 
r a m b e l l , Gobernador civil in terino  de esta provincia, en 
nom bre  de la Exorna. Diputación provincial  que presidia 
encareció la un ión  de todos los l iberales y el amor al 
trabajo y á la instrucción, fuentes  de v e rd ad e ra  felici
dad para  el pueblo. Todos estos discursos terminaron 
con vivas á la libertad y á la Soberanía  nacional,  reti
rándose la comitiva por el mismo orden con que habia 
ido. Las músicas se dirigieron por la calle de Ronda á 
recorrer  otras, según estaba anunciado. Si bien acaeció 
el percance de hund irse  parte  del tablado, no hubo Ja 
m en o r  desgracia, ni siquiera la más leve contusión.

P o r  la  tarde se verificó la regata de lanchas desde el 
muelle nuevo  al terraplén  de Atarazanas. El gentío que 
acudió era in m e n so ,  en términos que á duras  pe
nas los m unicipales  pudieron abrir paso para  que el 
cuerpo municipal pasa ra  á ocupar los asientos d e p u es
tos en un tablado rodeado de másti les con los escudos 
de esta capital y de Cataluña,  y gallardetes de los colo
res nacionales. Corta  fué esta func ión ;  pues como no 
habia  m ás que un premio y los remeros bogaban muy 
ap r isa ,  no ta rda ron  en llegar s im ultáneam ente  al sitio 
indicado el bote de carabineros y el de la cofradía del 
Cármen de Ja Barceloneta.  Así es que los 40 escudos 
se repar t ie ron  por  mitad en tre  las tripulaciones de las 
dos lanchas vencedoras.

Después de anochecido se i lum inaron  los edificios 
públicos que d u ra n te  el dia e stuvieron adornados, lo 
propio que varios casinos y cates y m uchas  casas par
t i c u l a r e s .  En las fachadas de las Casas Consistoriales 
apareció un trasparente ,  en el cual se l e i a : «¡Viva la 
Soberanía  nac io n a l!» (Diario de Barcelona.)

B O L E T IN  DE TEA TR O S.
El m ar tes  próximo in au g u ra rá  sus tareas Ja compa

ñía  lírica que ha de ac tu a r  en esta segunda  temporada 
en el tea tro de la Zarzuela con Ja ópera cómica en tres 
actos del m aestro  Haievy Los Mosqueteros de la Reina.
  En la sem an a  p róx im a se pondrá  por primera vez
en escena en el tea tro  de la Opera la de Flotow, 
Martha.
  Han dejado de per tenecer  á la com pañía  lírico-
dram ática  que ac túa  en el tea tro  de Variedades el se
ñor  Jo v e r ,  la Sra. Vargas y otros de sus  más aplaudi
dos artistas.
  L a  señori ta  B e rn a l ,  que tan tos  aplausos h a  con
seguido en el teatro del C i r c o , ha  sido con tra tada  para 
el de la Zarzuela ,  en el que h a rá  su salida con Las 
amazonas del Tormes.

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Imprenta Nacional, Df 

reccion y  Administración de la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario 
oficial.

No m e n c l á t o r  g e o g r á f i c o  p o r  l a  j u n t a
general  de Estadística.— Se han publicado Jos de Jas 

provincias de Teruel y de Toledo, y se venden á 800 
milésimas de escudo (8 rs.) el primero, y á 300 (3 rs.) 
el segundo, en la Im p ren ta  Nacional,  si tuada  en Ja plaza 
de Pon tejos (antigua  Casa de Postas). —4

L a  h e r c u l a n a ,  s o c i e d a d  a n ó n i m a  p a r a
el desagüe y explotación de m inas  en S ierra  Alma

g r e ra .— E n cum plim ien to  del art.  49, üt.  7.* de los es
ta tu tos  de la misma , s e  convoca á j u n ta  general para el 
domingo ^8 del corriente,  á la una  de la ta rde ,  en las 
oficinas de la Sociedad, Jesús y M aría ,  25, principal. 

Desde el dia 20 en ad e lan te ,  no siendo festivo, los 
señores accionistas que deseen co n cu rr i r  tendrán  á su 
disposición en tas referidas oficinas u n a  papeleta en la 
que se exprese el nom bre del socio y núm ero  de accio
nes que posea ó represente.

Madrid 8 de Febrero  de 48 6 9 .=E í  Director, M. Bravo.
X —7 2 3 -  4

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

En Madrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l , 
plaza de Pontejrs (antigua casa de Postas).

En provincias, en todas las Adm inistraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm. 53. — Mad. C. 

Dcnné Srhm itz, 22, ruó Favart,

FRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r id .................. (P or un m es................. 1 eses. 200 mils.
“  * ( Por tres m eses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres m eses  6
las Islas Balear es y  < Por seis m eses  12
C a n a ria s ...  ___ ( Por un año....................  22

U ltram ar ................... Por tres m eses  9

Extranjero... , ¡ Por tres m eses  7 200
’ ” * t Por seis m eses  14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los dias: los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre ai Sr. Director de la Gaceíta.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Vale n tín ,  P resb ítero , y  el Beato Juan  B autista  de la 
Concepción, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de los Italianos.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del d ia  13 de Febrero de 1869.

Altura TEMPERATURA
del baró- 1 h u m e d a d  DEL 

n n  metro re- DIRECCION ESTADO
HURAS, ducida 4 0° Term óm etro

y en mili- '— *— -• . y clase del tiento, del cielo.
metros. seco, hume.°

J  $*■ ‘ V.tM 3“'S 2’'7 S E Calma.. Despejado
. . . .  713.00 8°,8 6o,s !N . Ñ. O. Id em ... Nubes.

1 " v  ’ *»•*' 10! 8 -»\9 N. N. E . V.° íte . Idem.
? h N............ Idem... C.despej.*
o i.' 1.' ’8 ; ............... Id em ... Despejado9 noche 71 i,I>3 5,0 1°,8  Viento. Idem.

Tem peratuia maxima del a u e , a la som bia.................  11.5
Idem mínima de id...................................................................  3,5

Difei e n c ia .. . , ..........................................................  8,0

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto . 23,0
Idem mínima de id ..................    — 1,8

Diferencia................................................................... 24,8

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 28.6
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................... 40,0

D iferencia...................................................................  11,4

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros   ............  »

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  
al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^  ^  ^
1 2  3 t  6 t  9 n  1 2 n

1860 0o,8 275 3o,9 6°.4 1°,1 — 1°,3 — I o,4
1861 1 ,9  4,4 7 ,7  8 ,8  6 ,6  6,4 6,1
1862 — 7 ,2  —5 .5  1 ,9  4 ,0  1 ,8  — 1,3 — 3.3
1863 2 .3  5 ,6  8.1 10 ,3  8 ,5  7.S 6,4
1S64 0 ,8  3,1 9 ,8  14,3 11,8 7 .3  5 ,3
1865 —2 ,9  — 1,4 3 ,7  7 ,7  4 .2  0 .4  — 2,4
1866 8 ,9  9.4 11 ,8  13 .0  10 ,8  10 6 9 ,9
1867 2 .4  4 ,8  10 ,8  13 ,2  9 ,2  6 ,2  4 ,2
>1808 — 1.8  0 ,5  1 1 ,0  15,7 10 ,6  7 ,0  3 ,2
1869 2 ,2  4 ,8  13 ,6  16 ,8  13 ,0  8 ,8  6 ,5

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, d irec 
ción y velocidad del viento fueron estas:

t e m p e r a t u r a s . a g u a . v i e n t o .

ANOS. . . Máxima Evapo- T, Direc- V eloci-
  >íáxima al sol rada. L,0V1(la- cion. dad.

mm mm km
1860 9o.7 —2°,1 16o ,1 2 6 0,0 no.nne. »
1861 1 0 ,7  0 ,2 12 .2 1,3 1,7 s o   »
1862 o ,4 — 7 .5 19 .3 1;3 0,0 >'. o . . .  »
1863 1 1 ,1 1 ,7 16 .7 1,7 0.0 ¿ E . . . .  »
1864 15 ,6 0 ,3 25 .6 1,0 0,0 n.Y ar. »
1865 8 ,6 — 4 .0 20 ,0 2,3 0 0 V a r .. .  »
•1866 - 1 3 ,5  3 ,3 15 .8 1.7 0 2 so   »
1867 1 3 .3  1 ,5 2 2 ,5  3 0 0,0 se . . . .  478
1S68 16 ,7 — 2 ,7 28 ,5 2,4 0,0 e . n . e . 258
1869 1 7 ,5  1 , 8  2 7 ,8  1,4 0,0 n. Var. 140

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la m a

ñana el dia 13 de Febrero de 1 8 6 9 .

Altura Tem-

LOCA- » »  DireC’ rUer"  Estado
vel del grados c*on ^

LID ADES. mar en CAri»«ci . , . . del cielo.
m ilíme- 6 les Tiento. Tiento. de la mar.

tros. males.

Bilbao  772,2 10,0 N. O . . .  Brisa . Casi cub. P .oleaj.
O viedo  773,3 8,2 S. O . . Idem ... C bierto.. »
C oruña... 774,7 1 1,6 N. E ...  Viento. «N ubes... .  Rizada.
San tiago ... 775,7 7,7 N. E . . .  B r isa .. Despejado »
O porto  » » » » » »
Lisboa. . . .  » » » » » «
B a d a jo z ... 770,5 12,0 O  B risa ... Despejado »
San F .°8 m 771,5 9,3 N «’alm a. Nubes  Tranq .8
S evilla   772,7 9,0 15.............  Br-sa . D-spejado »
Tarifa  769,0 13,7 S. O.. .. Idem ... Nubes  Rizada.
Granada.. 770.0 7,7 S. E . . .  Calma.. Casi desp. »
A lica n te ... 767,6 19,0 N ... Br sa . Despeado Tranq.1
Murcia  768,6 17,0 S ..  Idem ... Casi ttasp. »
V a len c ia .. 767,0 13,4 O...  Id^m. . Despejado »
Barcelona. 764,1 12,o O  Id em ... Casi desp. T ran q .8
Zaragoza . .  765,8 9,0 N. O . . .  V.° fte. Nuboso . .  »
Soria  769,6 5,4 N. E . . .  Viento. Idem. . .  »
Burgos  773.9 3,9 N  B r isa .. Idem. . . .  »
Valladolid. 775,3 7,0 N   Idem .. .  Casi desp. »
Salamanca. 770 5 5,4 N   Idem ... Nubes  »
M a d r id . ..  771,3 8,8 N. N. O. Calma.. Idem  »
C iud-Real. 772,4 8,2 N. O . . .  B rsa . . Despejado »
A lbacete ... 770,5 9,4 N. O. . Idem.. C ela jes... »
B r e s t 8 h . .  770,9 8,0 N. N.O. V.° lte . Cubierto.. Oleaje.
Bayonaqd.j 769,0 1 0 ,0 N   B risa ... L lu v ia ...  Gruesa.
Cette (id.).. 766,0 15,0 N .O . . .  Idem ... C elajes... G.calm.
Marsella (id) 762,9 9,8 N. O ... Idem ... Despejado Oleaje.

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial del 13 de Febrero de 1869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 28-65, 60, 
70, 65 y 60 ; 28-75, 29-10 y  75 pequeños; á plazo , 28-60 fin 
cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 32-60 
y 70 .

Idem del 3 por 100 diferido , publicado , 27-20, 30, 25 y  30- 
a plazo, 27-25 fin cor. fir.

Billetes hipotecarios del Banco de España, no publicado 
94-40 p. r ’

hiem id. de la segunda série, publicado, 8U 25.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado 60-00- 

no publicado, 61—00. ’ ’

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 
de 1.° de Abril de 1850, de 4 000 rs., 110 publicado, 72-00.

Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., i 1 ., 83-25 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 60-00 d.
Idem d¡*l Canal del Lozova, de 1.000 rs., 8 por 100 anual 

id e m , 99-00. ’
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs. 

publicado, 53-30. ’’
Idem id. de á 20.000 rs., id ., 52-10.
Acciones de Ban -o de España, no publicado, 11S-00 p
Idem de la Sociedad española de Gt édito comercial idem  

67-00.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-üO p.
París á 8 dias v ista , 5-10 p.

 _______________________ Pl AZAS DEL R E INO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  » 1/4  Lugo.......................  1/4  »
A licante  » 1/4  M álaga  par >,
A lm ería  » 1,4  Murcia  par d. »
A vila; ....................  pard . » O e n se   par. »
Badajoz  » 1/4 d. O viedo................ » 1/4
Barcelona  » 1 1 / 4  Palencia.............  » 3/4
»ijba° .......................  » 1/4 p. Pamplona...........  » 1 / 2
Blir&o s   pac. » P o n te v ed ra ...  par. »
‘ a(]e e s   par. » S a la m a n c a ....  1 / 2  p. »
£ ar,lz- ......................  » 3/4 S a n S e b a s ia n . » 1 1 / 4
C astellón  par. » Santander  par. »
G udad-Real. . .  par. » Santiago  par. »
Córdoba  » 1/4 d. Segovia  par* »
Coruña................... par. » Sevilla.....................  » 4/9
Cuenca................  1/4 » Soria ........................ »
Gerona.....................  » 1 / 2  d. T rr^gona. . . .  »
Era"a,?a   » 1/4 Teruel...................  p a rd . 1,„
G uad alajara.... par. » T oledo  oar
Hu(‘lv a   1/4 » Valencia  P „ 3I¡
!*u''s c a   P«r. » V a lla d o lid .. ..  „ A i  A
/ aen ......................... par- » Vitoria  „ 5/ 3
h ° .n,.......................... » Zamora  par. »
Eéric*®-  ” 1/4  Zaragoza............ » 5/8
Logroño pard . » 1
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AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo s igu iente:

PRECIO DE GRA>OS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,800 a 3,100 escudos fanega.

Trigo vendido...............................  632 fanegas.
Precio m ed io ................................  6,296 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 13 de Febrero de 1869.:= El Alcalde primero Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  ¡Ó p e r a .— Iíoy  , de doce de 

la noche á seis de la m añana ,  g ran  baile de P iña ta .— 
E n  el descanso se h a rá  un  regalo de SO onzas do oro.

T e a t r o  í s p a ñ o l  (Antes del Príncipe). — La  función 
de la tarde se a n u n c ia rá  por carteles.

A las ocho y inedia de la noche. — La luna de hiel, 
comedia en t res  actos,  v la en u n  acto La llave de la 
gaveta.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  (calle de la MagdalenaV—  
A las cuatro  y m edia  de Ja ta rd e .—La colo■ del diablo.— 
El carnaval de Ver salles,  baile.

A las ocho de la noche.— La trompa de Eustaquio.— 
El carnaval de V ersa l le s , b aile .—Cuadros disolventes.
_ A las nueve y tres cuar tos  — El postillón de la Rio-  

j a .— El polichinela.
E n cada función se hacen  85 regalos á los concur

rentes .
T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e u í u s  (Teatro del Circo).— 

A las cuatro  y m edia  de la t a r d e .— Sexta série. — 31 
función de a b o n o .—P r im er  tu rn o  im par .— La Gran Du
quesa de Gerolstem.

A la s  ocho y m e d i a  de la noche. —  S e x t a  série. — b-a 
íu n c i o n  de  a b o n o .  — S egundo  tu r n o  im par.  —  A cto  se
g u n d o  de  Los dioses del Olimpo.—Secretos de Estado.—La 
reina de los aires.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro  y  media de la 
tarde. —  La Abadía de Castro. — Baile.

A las ocho y media  de la noche. — El drama nuevo 
en , t res  actos Guttenberg. — Lo que va de ayer á hoy, 
baile, ejecutándose el can—can. — La oieza en un acto 
Una casa de fieras. 1

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .  —  La Novedad,— E sta  socie
dad  c e leb ra r a  hoy d o m i n g o  u n  g r a n  bai le  de P i ñ a t a ,  de 
o n c e  de  Ja n o e n e  a  s e i s  de  la m adrugada .

C i r c o  d e  P a u l .  H o y , de doce de"la  noche á seis de 
l a m a n a n a ,  g ran  baile de P iñ a ta  por Ja sociedad La 
Constante. E n   ̂el descanso se h a rá  un  regalo de 215 
orr/as de o ro ,  dis tr ibuidas en 50 lo te s ; á cada ciento de 
billetes vendidos corresponde un lote de 1G0  rs.

La Juventud española  celebra su reun ión  de baile de 
tres  de la tarde á ocho de la noche.

P l a z a  d e  T o r o s . — H o y ,  á las  tres  y  m e d ia  en  pu nto  
de  la  tarde  ( s i  el t i e m p o  n o  lo  i m p id e ) ,  te n d rá  lu gar  la 
s é t im a  co rr id a  d e  n o v i l l o s ,  en  Ja c u a l ,  a d e m á s  de  los  
tor os  de  p u n t a s  , n o v i l l o s  e m b o la d o s  y f u e g o s  artificia
le s ,  se v e r i f i c a rá  la  ca ce r ía  de  u n  u r a n


